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CASSOLA

Señor Director gelléral de Administración Militar.

Arm.am.ento

DIRECC~ÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr. :-De conformidad con lo expuesto por esa Di
rección y la de Artillería, en el expediente incoado en. el regi
miento Infantería de Aragón, núm. 21, sobre los motivos que
ocasionaron el deterioro del fusil núm.. 17.323, S. M. el REY
(q. D. g.), Y ~n su nombre la REINA R:egente ~el ~ino, ha teni
do á bien disponer, sea recompuesto dIcho fusIl, SI~ cargo para
el cuerpo ni para el individuo que lo us~ba, sufragando~ el gas
to de recomposición con cargo al capItulo correspondiente del
presupuesto de la Guerra. . •

De real orden lo digo á V. E. para su COnOCImlento y ef~ct06

coníiliguientes.-Dios guarde a.V.-E. muchos a.:t¡os.- MadrId 13
de Enero de 1888. .

CASSOLA

Señor Director general del Administración Militar.

Bajas
SUBSECRETARÍA..-SECCIÓN DE JUSTICIA Y REElIIPLJ..ZOll

Excmo: Sr.:-En vista de cuanto V. E. participa á estG Mi
nisterio, en su comunicación, fecha 16 de Diciembrepró~opa
sado al dar cuenta de que ha dispuesto sea dado de baja en el
contingente de Ultramar, el recluta del segundo reemplazo de
1885, por la zona militar de Antequera, Hanu~IHurtado U ......
tínez, que falleció al contl!~ dos a:ños y medIO de.~.ad,.el R:EY
(q. D. g.), yen su nombre la REiNA Regente del R;emo, ha te~Ido
á bien aprobar lo determinado por V. E.,y en su vIrtud, qU? ~ler

da un hombre el contingente de Ultramar, y que pase al Milllste
rio de la Gobernación el expediente que ha ordenadQ se instruyal

Excmo. Sr.:-De conformidad con lo expuesto por esa Direc-
. ción yla de Artillería, en el expe~ienteincoado?n el regimie~to

Infantería de Aragón, número 21, sobre los motIvos que OCasIO

naron el deterioro del fusil número 16.901; S. M. el Rn (que
Dios guarde), y en su nombre la REINA ~gente d?l R:eino, ha
tenido á bien disponer sea recompuesto dlC~o fusIl, SID cargo
para el cuerpo ni para el individuo que lo usaba, sUfrag~doseel
gasto de recomposición con car~o al capítulo correspondiente del
presupuesto de la Guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde. á V. E. muchos años.......Madrid 13
de Enero de 1888..

CASSOLA

CASSOLA

Actos de Corte

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Anonos de tiem.po

SUllSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista de la documentada instancia que V. E
cursó á este Ministerio, con su carta oficial núm. 1.522, de 31 de'
Marzo último, promovida por el comandante capitán de Artille
ría de ese ejército, D. Víctor Día:li Martínez, en súplica de
que se le abone como tiempo.de servicios, el que estuvo en estu
dios preparatorios en: el Colegio de Segovia, antes de cumplir los
16a:fiOs de edad, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Re
gente del Reino, de conformidad con lo informado por el Conse
jo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de ~ de Noviembre
próximo pasado, ha tenido á bien resolver, que al expresado ca
pitán, se cuenten sus servicios desde el dia en que cumplió 16
años de edad, y que se le abone un año de aquélla, por razón de
estudios preparatorios, para los efectos de jubilación ó retiro,
sin que dicho abono pueda dar por resultado el de tiempo ante
rior al en que el interesado cumplió los 14 años.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde i'v. E. muchos años.-Madrid 19 de Ene
ro de 1888.

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE CAMPAÑA

Circular.-Excmo. Sr.:-Con el plausible motivo de ser el
23 del actuallos días de S. M. el REY Don Alfonso XIII (q. D. g.),
la REINA Regente del Reino, se ha dignado señalar la hora de las
dos de la tarde del expresado día, para la recepción general que
ha .de verificarse, á cuya hora recibirá al personal de este Minis
t.e~1O, dependencias afectas al mismo, y á la guarnición de Ma
drId, así como á los oficiales generales que se hallen en situación
de cuartel y reserva en esta corte, quienes serán invitados á este
acto, por el capitán general de Castilla la Nueva, en la forma
acostumbrada. . ,

e D~ r~al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
Olli;llgUlentes.-Dios guarde á V. E. muchos años-Madrid 19 de

Enero de 1888.

.Se:ñor....
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terminado que sea, para que aquel Ministerio pueda exigir al
ayuntamiento respectivo, la responsabilidad á que haya lugar,
por un hecho tan irregular y extraño.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
eíectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18 de Enero
de 1288.

CASSOLA
Señor Capitán general de Granada.

. '

Excmo. Sr.:-El Capitán"general de Cuba, en 28 de Noviem
bre último, dice á este Ministerio lo que sigue:

«El soldado Pedro 1Uartinez Preeiado, declarado exceden
te de cupo, según real orden de 22 de Septiembre último, falleció
el 15 de Agosto anterior, según copia de la fe de óbito adjunta.
Por esta sensible circunstancia no puede cumplirse la referida
real orden, honrándome en participarlo á V. E. á los fines que
estime procedentes.»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento y
consecuente á su comunicación fecha lO de Septiembre próximo
pasado.-Dios guarde á V. E. muchos año!.-Madrid 18 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Navarra.

Clasificaciones

DIRECCIÓN GEN$AL DE CABALLERÍA

Excmo. Sr.:-En vista de la pI'opuesta de clasificación del te
niente del regimiento de Caballería de Reserva, número 24, Don
.José Hora Sánchez, que en cumplimiento á lo prevenido en
el artículo 24 del reglamento de ascensos, de 31 de Agosto de 1866
y real orden de 14 de Mayo de 1886, remitió el Director general
del Arma á esa Junta Superior Consultiva de Guerra, en 25 de
Diciembre próximo pasado, el REY (q. D. g.), Yen su nombre la
REINA Regente del Reino, de conformidad con lo informado por
el Tribunal de Clasificaciones de la expresada Junta, en 2 del co
rriente mes, se ha servirlo declarar al interesado apto para el
ascenso, cuando por antigüedad le corresponda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18 de Ene- '
ro de 1888.

CASSOLA
Señor Presidente de la Junta Superior Consultiva de Guerra.

Excmo. Sr.:-En vista de la propuesta de clasificación del
capitán dol cuadro eventual del regimiento de Caballería de Re
serva, núm. 10, D. A.ntonio Sanaltria Ochoa, que, en cum
plimiento á 10 prevenido en el arto 24 del reglamento de ascensos
de 31 de Agosto de 1866 y real. orden de 14 de Mayo de 1886, re
mitió el Director general del Arma áesa Junta Superior Consul
tiva de Guerra en 21 de Diciembre próximo pasado, el REY (que
Dios guarde), yen su nombre la REINA Regente del Reino, de
conformidad con lo informado por el Tribunal de Clasificaciones
de la expresada Junta, en 2 del corriente mes, se ha servido de-

,clara.r al interesado apto para el aséenso, cuando por antigüedad
le corresponda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18 de Ene
rQ de 1888.

CASSOLA
Seti.or Presidente de la Junta Superior Cónsultiva de Guerra.

Ortloes
SU»SEOIU!lTü:fA..--SOOCXÓN DE JUSTICIA, Y REIDrlPLAZOS .
~ ,

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el guar
dia civil de sel$'unda clase, de la l.a compañíade la Comandancia

de Vizca.ya~ Ignacio Nadal Juguel'a, reproduciendo la de 2(

de Enero de 1886, en súplica de que se le ponga en posesión de 11
Cruz del Mérito Militar, pensionada con '7'50 pesetas mensuales
que le corresponde por haber pasado á .servir á la Isla de Cuba
con las ventajas señaladas en la real· orden circular de 23 dI
Agosto de 1875, y que le sean satisfechos los atrasos correspon
dientes, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente de
Reino, al propio tiempo que ha tenido á bien conceder al intere
sado la condecoración que solicita, se ha servido disponer que 1:
pensión aneja á la misma, le sea satisfecha por la Delegación dI
Hacienda de Vizcaya, á partir del 20 de Enero de 1881, ó seal
cinco años de retroceso á la fecha de su primera solicitud, qu
permite la vigente ley de contabilidad, hasta :fin de Abril de 188íi
que tuvo ingreso en el instituto de la Guardia civil, y desde 1.
de Mayo siguiente en arlelante, por la Comandancia en que actual
mente sirve, previa reclamación en la forma reglamentaria.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efecto
consigu~entes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 1
de Enero de 1888. "

CASSOLA
Señor Director general de Administración Militar.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida, desde est
corte, por el guardia civil licenciado, de la Comandancia de Toli
do, Leoneio Lapuente Serrano, en solicitud de que se le COI

ceda la Cruz del Mérito Militar pensionada con 2'50 pesetas me]
suales, que señala el real decreto de 19 de Marzo de 1876, el RE
(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, no h
tenido á bien acceder á los deseos del interesado, en 'atención
que la única Cruz que le correspondió con arreglo al citado rel
decreto y real orden aclaratoria de '7 de Noviembre del mism
año, fué la sencilla, que ya obtuvo en 13 de Mayo de 1877.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demá
efectos.-Diosguarde á V. E. muchosaños.-Madrid 16 de EnE
ro de 1888.

CAllSOLA

Señor Director general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.:-Vista la propuesta formulada por la Direcci6¡
General de la Guardia Civil, con fecha 26 de Octubre último, el
favor del guardia segundo, licenciado, de la Comandancia de Va
lencia~ José Doñate A.ra1a, para el percibo, fuera de filas, d,
la pensión mensual de 7,50 pesetas, aneja á la Cruz del Mérite
Militar, que señala la real orden circular de 18 de Junio de 1876
y resultando de lo expuesto por el Inspector de la Caja Genera
de Ultramar, que el interesado pasó á servir á la Isla de Cuba
el 5 de Septiembre de 1876, en clase de sustituto, pres.entado pOI

la empresa de Clavell, cuando se hallaba vigente la real ordel
circular de 18 de Junio, antes citada, que no concede á los indi
viduos de la procedencia expresada, el beneficio para que se lE
propone; el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA RegentE
del Reino, ha tenido á bien disponer se manifieste á V. E., qUi
no es posible tomar en consideración la referida propuesta. A
propio tiempo, S. M. se ha servido dejar sin efecto la real order
de II de Septiembre de 1882, por la cual se concedió indebida
mente á dicho individuo, á propuesta del .Capitán general 4!E
Cuba, la Cruz de referencia, y que el de Valencia devuelva á este
Ministerio el correspondiente diploma que le fué remitido con 18
fecha de la concesión.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demáS
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 16 de En&;
ro de 1888.

CASSOLA
Seftor Director general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.:-El soldado licenciado del batallón cazadores d&
Cienfuegos, del ejército de la Isla de Cuba, IsTdro López Jl'e~:
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nández, ha acudido á este Ministerio desde Vallo, provincia de
Lugo, con instancia, fecha 5 de Diciembre último, solicitando ~e

resuelva la que promovió en 3 de igual mes de 1885, en súplica
de que se le conceda la Cruz del Mérito Militar, pensionada con
7'50 pesetas mensuales, que señalan las reales órdenes circulares
de 23 de Agosto de 1875 y 18 de Junio de 1876. En su vista, resul
tando de antecedentes que por real orden de 11 de Noviembre de
1800, J' á virtud de propuesta del Capitán general de dicha Isla,
se concedió al soldado licenciado del regimiento infantería de
Andalucía del mismo ejército, Isidro López Fernández, perci
bir por la Delegación de Hacienda de esta provincia, la pensión
mensual vitalicia de 7'50 pesetas, aneja á la cruz de referencia,
que le correspondía como comprendido en las circulares citadas;
resultando asimismo de la licencia absoluta unida á la instancia
promovida por el mismo individuo, en 2 de Agosto de 1886, qúe
después de haber sido licenciado primera vez, por :fin de Diciem
bre de 1878, obtuvo nuevo ingreso en filas y fué licenciado segun
da vez en la Comandancia de Artillería del departamento Orien
tal del antes citado ejército, en 14 de Octubre de 1885, yen tal
eoncepto, por real orden de 25 de Agosto de dicho año 1886, se le
concedió el abono de la pensión que posée y se consignó su pago
en la Delegación de Hacienda de Toledo; resultando, por último,
que con fecha 3 de Diciembre de 1885, acudió á este Ministerio
con insta.ncia, el actual recurrente Isidro López Fernández, sol
dado licenciado del batallón cazadores deCienfuegos, solicitando
el beneficio que se cita, y habiéndolo confundido, sin duda, con el
anterior individuo, por coincidir el nombre y los dos apellidos,
se reclamó del Capitán general de Castilla la Nueva el diploma
de la Cruz concedida al del regimiento de Andalucía, y se remi
tió al de Galicia para su entrega al segundo; teniendo en cuenta
que el solicitante no ha sido incluido, en época alguna, en las
relaciones de individuos licenciados del ejército de Cuba con de
recho á pensión fuera de filas, y demostrándose con lo expuesto,
que los individuos citados, son dos distintos, y que uno sólo dis
fruta el beneficio á que ambos tienen derecho, el REY (q. D. g.),
Y an su 110mbre la. REINA Regente del Reino, ha tenido á bien
conceder al recurrente la Cruz del Mérito Militar, cOllla pensión
vitalicia de '7'50 pesetas mensuales, que le corresponde por ha
ber servido en el repetido ejército, con las ventajas señaladas
en la real orden circular de 18 de Junio de 18'76, la cual le será
abonada por la Delegación de Hacienda de la provincia de Lugo,
á partir del día 3 de Diciembre de 1880, ó sean cinco años ante
riores á la fechá de su primera solicitud, único retroceso que
permite la ley de Contabilidad vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y á fin
. de que se sirva devolver á este Ministerio el diploma de la Cruz

que, por equivocación, fué remitido á esa Capitanía General en 8
de Febrero de 1886.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
16 de Enero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de G~icia. .

Destinos

SUBSECRETARfA.-SECCIÓN DE CAMPAÑA

Excmo. Sr.:-Por la Presidencia del Consejo de Ministl'oS,
Se dijo á este Ministerio, con fecha 13 del actual, lo que sigue:

"S. M. el REY (q. D g.), y en su nombre la REINA Regente
del Reino, se ha servido expedir el real decreto siguiente:-De
a~~erdo Con Mi Cons~jo de Ministros, en nombre de Mi Augusto
lh.Jo el REY D. Alfonl!!o XIII, y como REINA Regente del Reino,
\Tengo en dejar sin efecto Mi real decreto de 4 del actual, por el
:fue se nombra Gobernador general, Capitán general de la Isla
e Puerto Rico, al teniente general D. Camilo Polavleja f del

Castillo, accediendo á su instancia fundada en el mal estado de
Su salud.-Dado en Palacio á trece de Enero de mil ochocientos

. ~he~~ y ocho.-MAlÚA CRISTINA.-El Presidente del Consejo
e },hnlstros, Práxedes Mateo &gasta.»

De real orden lo traslado á V. E. para su conocimiénto y

efectos consiguientes.-Dio~ guarde á V. E. muchos añó!'l.-Ma
drid 17 de Enero de 1888.

CASBOLA
Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Excmo. Sr.:-Aceediendo á lo propuesto por-V. E. á este
Ministerio, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regen
te del Reino, ha tenido á bien nombrar su ayudante de campo,
al comandante del regimiento Caballería húsares de Pavía, OO,D

Salvador Guzmán f hdrés, al cual se abonará el sueldo y
raciones correspondientes para caballo, con arreglo al real de
creto de 19 de Marzo de 1885.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
eonsiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17
de Enero de 1888. -

CASSOLA
Señor Capitán general de Andalucía.

DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERÍA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), -yen su nombre la REINA
Regente del Reino, en vista de lo propuesto por el Director ge
neral de Caballería, ha tenido á bien aprobar el cambio de desti
no de los tenientes coroneles y comandantes que :figuran en la
siguiente relación, que principia con O . .José Pérez de Guz
mán, y termina con D. Manuel Plana y Bretón.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efecios.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA

Señor Director general de Administración Militar.

Relaci6n que se cita

D. José Pérez de Guzmán, teniente coronel, del regimiento
de Farnesio, al de Galicia.

O. Rafael Eehevarría f Arrúe, teniente coronel, del regi
miento de Albuera, al de Farnesio.

D. Luis Béjar Mendoza, teniente coronel, del regimiento de
Almansa, al de Albuera.

D. Bernardo González del Ruhín, teniente coronel, del regi
miento de Galicia, al de Almansa.

O. Matías Jl.gullera Martín, comandante, del regimiento del
Rey, al de Galicia.

D. Manuel Plana f Bretón, comandante, del regimiento de
Galicia, al del Rey.

Madrid 17 de Enero de 1888.

CASSOLA.

~astos diversos

DIRECCIÓN ~ENERAL DE ADMINISTRACIóN MILITAR

Excmo. Sr.:-Con presencia dé lo manifestado á este Minis
terio por el Director general del cuerpo Administrativo del
Ejército, con motivo de la traslación de las oficinas y archivo de
la Intendencia de ese distriw militar, á la plaza de los Girones,
número 6, de esa ciudad, en cumplimiento de lo que se dispuso
en 23 de Noviembre último, ei REY (q. D. g.), yen 'su nombre la
REINA Regente del Reino, ha tenido á bien disponer'que los gas
tos producidos por dicha traslación, y ascendentes, Iilegún presu
puesto; á 860 pesetas 40 céntimos, se satisfagan aon aplicMión al
capítulo '9.°, artículo úniqo «{lastos diversos)~, previa la debida
justificación en ,cuenta documentada reglamentariamente. !

De real orden lo digo á V. E. para su conocimento y demás
efectos.-Dios guarde á Y~·E. muchos aftos.-Madrid 17 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA
_Señor Capitán general de Granada.
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Indemnizaciones

DIRECCIÓN GENERAL DE ADlI«lNISTltACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con 10 propuesto por V. E.
en su escrito de 22 de Diciembre último, se ha. dignado aprobar
y declarar indemnizabIes las comisiones conferidas para Alcoy,
al comisario de guerra de Alicante, D. Ildefonso ltlartinez
c;arlos; y al oficial segundo de Administración Militar, Don
Gonzalo Bareeló y"álor, con objeto de asistir á una subasta
de subsistencias, eelebrada en dicho punto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Díos guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA

Senor ,Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.:-El REY (g. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Raigo, se ha servido aprobar las comisiones desem
penadas en ese distrito por varios jefes y oficiales del cuerpo ad
ministrativo del ejército, de que dá cuenta V. E. en 23 de Di
ciembre último, y disponer que se abone á los interesados, com
prendidos en la siguiente relación, que empieza con D. 1IIaree
lino Espallargas y ltlagallón, y termina con D. Pedro
,l,hlld y Gllrcia, las indemnizaciones y gastos de viaje que han
devengado, previa la justificación y liquidación que corresponda.

De real orden lo digo á V. E. para.su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madriel17
de Enero de 1888.

CASSOLA

Sedor Capitán general de Aragón.

Relacidn que se cita

Excmo. Sr.:-En vista del escrito que V. E. dirigió á este
Ministerio, en 21 de Noviembre Ultimo, proponiendo para indem_
nización al comandante del batallón Depól>ito de Burgos, núme
ro 128, D. Sehastián Díaz Zamorano, y teniente del propio
cuerpo, D. Enrique Gareía Barraeltina, que en concepto de
fiscal y secretario se trasladaron á Pampliega, á:fin de practicar
diligencias judiciales, S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre
la REINA Regente dlü Reino, se ha servido aprobar la indicada
comisión y disponer se abonen á los nombrados las indemnizacio_
nes que senalan los artículos 10, 11 Y17 del reglamento de 1.° de
Diciembre de 1884, previa la reclamación de los devengos en
la forma reglamentaria y con la justificación prevenida.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.,-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 14 de Ene
ro de 1888.

ChSSOLA
Senor Capitán general de Burgos.

Pagas de tocas

DIRECCIÓN GENERAL DEL OUERPO JURÍDICO MILITAR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del R~ino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 21 de Diciem
bre próximo pasado, ha tenido á bien conceder, á D.".ltlaria
ltlercedes Pagán y Olihreri, viuda del teniente de Infante
ría, D. José Gómez Ulla, las dos pagas de tocas. á que tiene
derecho por reglamento, y cuyo importe de 375 pesetas, duplo
de las 187 con 50 céntimos, que de sueldo mensual disfrutan en
actividad los de la clase y arma del causante, se le abonará por
las oficinas del cargo de V. E. en este Distrito.

De real orden lo digo á V. E para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos anos.-Madrid 17 de Ene
ro de 1888.

CLASES NOMBRES
Dietas

y
tranSpol'tes

CASSOLA

Sedor Director general de Administración Militar.

CASSOLA

DIRECCIÓN GENE'RAL DE INFANTERíA

Excmo. Sr.:-En vista del expediente incoado en la Direc
ci6n General de Infantería, con motivo del escrito que, en 14 de
Noviembre último, elevó á la misma el coronel del regimiento de
Castilla, número 16, solicitando se propongan para indemniza- '
ci6n, al capitán, teniente y alférez del propio cuerpo, D. José
.l.1,dna GonzáJez, D. (jonstantino IIIuftoz Delgado y Don
Gre~orioGómez Estremera, que en el ano 1885 fueron co
misionados para la. recepción y conducci6n de quintos, con des
tino á dicho regimiento, S. M. el REY (q. D. g.), Yen su nombre
la REINA Regente del Reino, se ha servido aprobar la indicada
comisi6n, y disponer se abone á los nombrados la indemnización
que señala el artículo 24 del reglamento de 1.° de Diciembre de
1884, previa la.reclamaci6n de los devengos, en adicional á ejer
cicios cerrados, del año econ6mico de 1884 á 1885, Ycon la.justi
:ficación prevenida,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde tí V. E. muchos años. -Madrid 14 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA

Comisario del D. M.reclino Espallargas Yi
segunda ~ Ma~llllón f

Otro.......... D.':r:.i~~~.~~~.i~~~~~~~~.~~:I
Oficial 2.°•. '" D. ~iéOlás Díaz "elaseo.•.. "1
Otro.. • . •. . •.• D. Pedro ,l,had Gareia•••••••

Madrid 17 de Enero de 1888.

~

Bailar Capitán general de Extremadura.

Pesetas

102'30

65
32'50
15'60

Pases, permanencia y regreso á los
ejércitos de illtramar

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR.

Excmo. Sr.:-Aprobando lo propuesto por el Director gene
ral de Administración Militar, para la provisi6n de una vacante
de comisario de guerra de primera clase, que existe en ese ejér
cito, por haber pasado al de la Isla de Cuba, el que la serVía
D. José Beca yVanguas, elREy(q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar, con 6b,jetO
de ocu~arla, al comisario de guerra de primera clase, con des
tino en la Intendencia de Ejército de Castilla la Nueva, D. Pa
blo Serra y Rivero, en razón á ser entre los aspirantes, qUIen
reune preferentes condiciones reglamentarias para el pase h Ul
tramar, debiendo en su consecuencia ser baja en este e,jércíto.el.
expresado comisario y alta en el de esa Isla, en los términos re~

glamentarios.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos arlos.-Madrid 19 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de Puerto-Rico.

Excmo. Sr.:--En vista de la instancia que V. E. curs6 á este
Ministerio, con su escrito de 13 de Diciembre.del año próximá
pasado, promovida por el alférez del arma de Infantería, del
ejército de Fílipinas, cnla actualidad con licencia por enfermo
en esta corte, D. Fansto. Zal'audona Sant.am,...ia, en súplica
de que se le conceda el pase al ejército de la Península., el REY
(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, en vista
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del certificado facultativo que á la misma acompaña, ha tenido á
bien conceder al interesado la gracia que solicita, resolviendo
en su consecuencia, que el expresado oficial sea baja en el ejér
cito de Filipinas y alta en el de la Península, en condiciones re
glamentarias. con derecho á que se le abone el importe de su
pasaje de venida, una vez que en dicho certificado se demuestra
que en la enfermedad que padece existe la gravedad que deter
mina en su segunda parte el artículo 5.0 de las instrucciones
aprobadas en 14 de Enero de 1886.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. R muchos años.-Madrid 19 de Ene
rode 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-Accediendo á lo propuesto por V. R, en su es
crito fecha 17 del actual, el REY (q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, ha tenido á bien disponer, pase á con
tinuar sus servicios al eiército de Puerto Rico, el comandante
de Infantería, de la Reserva núm. 1, D. Niceto Mayoral y
Zaldívar, resolviendo, en su consecuencia, que el expresado je
fe cause baja definitiva en este ~jército, y alta en el de dicha Isla,
en los términos reglamentarios, para cubrir vacante de su clase,
correspondiente al turno de la Península.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
19 de Enero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Excmo. Sr.:-'-Accediendo á lo propuesto por V. R en las dos
comunicaciones que ha dirigido á este Ministerio, enlo del ac
tual, el REY (q". D. g.l, yen su nombre la REINA ¡tegente del
Reino, ha tenido á bien destinar, en concepto de ayudantes de
campo de V. E., al comandante y capitán, respectivamente, de
los batallones de cazadores de Puerto Rico y de Segorbe, Don
.José Harina Vega y D . .José Salamanca y Marqnés, resol
viendo en su consecuencia, que los expresados jefe y capitán,
causen baja definitiva en este ejército y alta en el de dicha Isla,
en el referido concepto. "

De real orden lo digo á V. R para su conocimiento y efectos
consiguientes._Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 19
de Enero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán g~neral de la Isla de Puerto Rico.

.Excmo. Sr.:-Accediendo á lo propuesto por V. E., en su es
cnto de 16 del actual, el REY (q; D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer, pase á continuar
sus servicios al Ejército de Puerto Rico, el comandante gradua
d~, capitán del arma de Caballería, D. Carlos "Vázquez y Fer-:
nandez, que en la actualidad presta sus servicios en el Consejo
de Redenciones y Enganches Militares, resolviendo en su conlile
c~en?ia, que el expresado capitán cause baja definitiva en este
e]e:clto y alta en el de la citada Isla, en los términos reglamen
tarIOS para cubrir vacante de su clase, correspondiente al turno
de la Peninsula.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
19 de Enero de 1888.

OASliloLA
Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Pensiones
DIRECOIÓN GENERAL DEL CUERPO JURíDICO MILITAR

R Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.);y en su nombre la REINA
egente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con-

sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 19 de Diciem
bre próximo pasado, ha tenido á bien conceder á D.a Peregrina
Montero Güm, viuda del comandante de Infantería D. Ma
nuel Oráa' Parreño, la pensión anual de "=üO pesetas, que en
tal concepto solicita y resulta corresponderle, en virlud de lo
determinado en la ley de 16 de Abril de 1883, abonándosele esta
pensión, que es la cuarta parte del sueldo regulador, por la pa
gaduría de la Junta de Clases Pasivas, desde el 22 de Agosto de
1883, día siguiente al del óbito del causante, é ínterin permanez
ca viuda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V,"E. muchos años.-Madrid 17 de Ene
ro de 1888.

MA.:NUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D'. g: l, y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuestó por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 7 de Dicicm
bre próximo pasado, ha tenido á bien conceder á Doña Sofía
España y López de .il.ngulo, de estado viuda, la pensión anual
de 6'75 pesetas que le corresponde como huérfana del capitán re
tirado D. "uUán y de Doña Haria, con arreglo tt. la Ley de
25 de Junio de 1864, la cual le será abonada por la Delegación
de Hacienda de la provincia de Burgos, desde el 5 de Febrero
próximo pasado, que" fué el siguiente día al del fallecimiento de
su citada madre, é ínterin permanezca viuda, pero con deducción
de la cantidad líquida que hubie~e percibido su referida madre,
en concepto de las pagas de tocas que por real orden de 7 de
Marzo de 1872 le fueron otorgadas, ascendentes á 391 pesetas 50
céntimas, pagaderalil por la Administración Económica de la
mencionada provincia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid]7
de Enero de 1888.

CAS$OLA
Señor Capitán general de ~urgos •

Excmo. Sr.:-El REY (g. D. g.), y en su nombre la REINA
Regente del Reine, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 30 de Diciem
bre próximo pasado, ha tenido á tenido bien conceder á Doña
.lIlaría Rita Camejo Hernández, viuda del comandante de
Infantería, D. Tomás López Ramírez, la pensión anual de
1.125 pesetas, que le corresponde por el reglamento de Montepío
Militar, señalada al folio 107, como respectiva al empleo y suel
do que disfrutaba su indicado esposo, la cual ha de abenársele
por la Delegación de Hacienda de la provincia de Valencia,
mientras permanezca viuda, y desde el día'7 de Agqsto de 1887,
que fué el inmediato siguiente al del fallecimiento del causante.

De real orden lo digo á V."R para su conocimiento y demás
efectos. -Dios guarde á V. E. muchos años.-Madr id 17 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA..
Regente del R.eino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo dé Guerra y Marina, en acordada de'30 de Diciem
bre próximo palilado, ha tenido á bien conceder á D.a .!tIaría ilit
canora Gutlé..rez -,izardl, viuda del coronel retirado de In
fantería D. Camilo Ca....ero Senra, la pensión anual de 1.650
pesetas,' que le corresponrJ.e por el reglamentó dfll Montepío
Militar, señalada al folio 107, como respectiva al empleo y suel
do que disfrutaba su indicado esposo, la cual, ha de abonárse1e
por la pagaduría de la J1.lIlta de Clases Pasivas, desde el 29 de

.Septiembre de 1887, día siguiente al del fallecimiento del causan
te, é ínterin permanezca viuda.
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De reaJ.orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
~fectos.-Dios guarde á V. E. mú'cho~ años.-Madrid 17 de Ene
ro de 188S.

MANUEL OASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-El REY (q.D.g.), y en su nombrela-REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina., en acordada de 31 de Di
ciembre próximo pasado, ha tenido á bien conceder á o.a Sabi
Da Larrazábal Cortina, la pensión anual de 3'iJ7 pesetas 50 cén
timos, que le corresponde, como viuda del alférez de Infantería,
retirado por inútil en campaña, D. Pedro ~olascoEguía y
Loizaga, con arreglo á los artículos 51 y 52 del proyecto de ley
de 20 de Mayo de 1862, puesto en vigor por el 15 de la de presu
puestos de 25 de Junio de 1864, la cual le será abonada, por la
Delegación de Hacienda de la provincia de Alava, desde el 29 de
Octubre de 1885, que fué el siguiente día al del fallecimiento del
causante, é Ínterin permanezCa viuda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.--Dios guarde á V. E. muchosaños.-Madrid 17 de Ene
ro de 1888.

ÚASSOLA

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la RlilINA

Regente del Reino, de conformidad con la expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 8 de Octubre
próximo pasado, ha tenido á bien disponer que la pensión anual
de 400 pesetas, que, por real orden de 29 de Agosto de 1838, le fué
concedida'á D.a Magdalena Fortuny, como viuda del subte
niente dé la Milicia Nacional D. RamónPellicer, y que en la
actualidad se halla vacante por fallecimiento de la citada Doña
Magdalena Fortuny, &la transmitida. á su hija y del causante, de
estado viuda, D.a Magdalena Pellicer y Foduny, á quien
corresponde con arreglo á la legislación vigente, la cual le será
abonada, por la Delegación de Hacienda de la provincia de Ta
rragona, desde ell.O de Julio de 1882, que son los cinco años de
atrasos permitidos por la ley de contabilidad, á partir de igual
fecha de 1887, en que promovió su instancia documentada en
forma, é ínterin permanezca viuda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17 de Ene
ro de 1888-.

CASSOLA
Señ9r Capitán general de Cataluña.

Excl:Jl.o. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 16 de Diciem
bre próximo pasado, ha tenido á bien conceder á D.a A.delaida
Bosaba., la dispensa que ha, solicitado al presentar los docu
mentol'! que se le exigieron en real orden de 24 de Abril de 1878
por la que se le concedió la pensión anual de 182 pesetas 50 cén~
timos, en concepto de viuda del guerrillero de Palma Soriano,
muerto en acción de guerra, Fra1leisco Garloho, por el exce
sivo tiempo que ha tardado en verificar dicha preáentaeión, toda
vez que acredita que la causa de tal demora no ha sidó culpa.
aUJa, sino que ha consistido en que no !'le le comunicó oportuna
mente la referida resolución.

De real ?r~enI0 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-DlOS guarde á V. E. muchos aftos.-Madrid 17 de Ene-
ro de 1888. . .

OASSOLA.
Señor Capitá\.general de la Isla de Cuba.

Reclutamiento y reemplazo del Ejército

SUBSEORETARÍA.-SEC0IÓN DE JUSTICIA Y REEMPLAZOS

Excmo. Sr.:-El Capitán generalde Galicia, en 28 de Diciem
último, dice á este Ministerio lo que sigue:

«Habiendo embarcado para el ejército de la Isla de Cuba el
21 de Septiembre último, en este puerto, á bordo del vapor V~'a
C1'-Zt:, el prófugo JoaqnÍn Dean ltlel; perteneciente al Ayun
tamIento de Valle de Oro de la zona militar de Mondoñedo por
e~ que fué alistado para el segundo reemplazo de 188'7, ; te
mendo en cuent~ que por lo ordenado en el arto 89 de la vigente
ley de reclutamIento y reemplazos, corresponde rebajar en uno
el cupo de Ultramar de aquel reemplazo, en dicha zona, tengo el
honor de ponerlo en conocimient0 de V. E. por si se digna or
denar la bll¡ja en el ejército de Cuba, de Perfecto Ilodrí-uez
~rrer~núm. 25, del C1~pO de tntramar, según el sorteo s~ple
torIO verificado en la capItal de la referida zona, el 22 de Octubre
pasado, y su alta en el primer bat~lóndel regimiento Infantería
de Burgos, núm. 36, del ejército de la Península, por ser este
~ozo al que corresponde aquel beneficio, el cual embarcó en el
dich? vapor Veracruz, y en igual fecha que el prófugo de refe
renma.)

~o que de real ?rden traslado á V. E. para su conocimiento y
demas efectos.-plOS guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18
de Enero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.:-El Capitán general de Galicia, en 24 de Diciem
bre último, dice á este Ministerio lo que sigue.

«El recluta del segundo reemplazo de 1885, por la zona militar
de Vigo, Manuel Pérez G~rcía, fué declarado soldado condi
cional en dicho reemplazo, y sorteable en el de 1886, pero no
e omparec!ó para el ingreso en caja ni para!a concentración, por
cuyo motivo se le formó el oportuno,expediente, del cual resulta
que se halla residiendo en la Habana, calle del Obispo núm. 72,
y con arreglo á lo dispuesto en el artículo 34 de la vigente ley de
reclutamiento, y ellO de la real orden de 25 de Febrero último,
deberá ingresar en uno de los cuerpos del ejército de la Isla de
Cuba.-Tengo el honor de pal'ticiparlo á V. E. por si se digna
disponer lo que se solicita, así como la remisión del certificado
prevenido en el susodicho artículo 34 de la ley.) -

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento y
demás efectos.-Dios guarde á V.E. muchos años.-Madrid 18 de
Enero de 1888.

OASSOLA
Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.:-El Capitán general de las Provincias Vasconga
das, en 26 de Diciembre último, dice á este Ministerio lo que
sigue: .

.Como consecuencia de lo dispuesto en real orden de 1.o del
corriente, referente á .il.nastasio Barriola, y otros, correspon
den l(ls beneficios de dicha soberana disposición, al recluta nú
mero 62 del 2.0 reemplazo de 1885, :fl'elipe Orobiogoicoechía
Maquíbal', que en virtud de la real orden de 12 de Septiembre
último, fué destinado al ejército de Puerto Rico y embarcó para
dicha Isla en el vapor Antonio Ldpez, el 20 de Noviembre pró
ximo pasado. En su virtud, ruego á V. E. se digne ordenar, á
quien corresponda, la baja de dicho individuo en el ejército de la
Isla mencionada, y su regreso á la Península, para continuar
SU8 servicios; debiendo llamar la atención de V. E. sobre los per
juicios que se originan al Estado con retardarse el envío de cer~ ,
tificados del ingreso en cuerpo, de individuos que residen en Ul~
tr~mar.-Tengo el honor de participarlo á V. E. para su conoci~

miento y resolución que estime más conveniente.»
Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento
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y demás efectos.-Dios guarde ~ V. E. muchos años.-Madrid
18 de Enero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Excmo. Sr.:-El Capitán general de la Isla de Cuba, en 2 de
Diciembre último, dice á este Ministerio lo que sigue:

.Para la superior resolución de V. E., y de acuerdo con el
auditor de ejército de esta Capitanía General, tengo el honor de
remitir á su superior autoridad, copia del dictamen que dicho
funcionario ha emitido en la,causa seguida en esta Isla, contra
el sold.ado prófugo .José Sousa Avilés, por si en su vista tu
viera V. E. á bien exigir el cumplimiento de.la ley al sustitui
do por el Sousa, Manuel Sampeiro Rh'eiro, conforme al ar
tículo 137 del reglamento para el reemplazo y reserva del ejér
cito de 2 de Diciembre de 1878.-

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento
y demáS efectos, con copia del dictamen que se cita.-Dios
guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18 de Enero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Burgos.

Copia del dictamen que se cita

«Hay un membrete que dice:-Capitanía General de la siem
pre fiel Isla de Cuba.-Estado Mayor, Sección 5.a-Copia que se
cita.-Excmo. Sr.:-Instruida esta sumaria contra el soldado
del regimiento Infantería de la Habana, José Sousa Avilés,
por haber cometido el delito de primera deserción, el día 21 de
Marzo último, desde el Depósito de embarque de esta plaza, y
terminadas las diligencias del sumario, sin que haya sido habido
á pesar de las gestiones practicadas, por lo que se declaró re
belde, á folios m, procede suspender el curso de actuaciones y su
archivo provisional. en la oficina del detall del Cuerpo á que per
tenece el encartado, cuyo jefe cuidará de acreditar el tiempo que
como prófugo debe servir en el ejército el Sousa, y sin perjui
cio de continuarse estas actuaciones, si hubiese mérito para
ello, conforme previene el arto 452 de la ley de Enjuiciamiento
militar.-Apareciendo de la filiación que el individuo que nos
ocupa es sustituto de Mannel Sampeiro Riveiro, quinto con
el número 415, por el cupo de Udias (Santander), en el reempla
zo de 1886, y que la deserción se ha verificado antes del año des
de el embarque, hay necesidad de reclamar al sustituto confor
me á la ley de reclutamiento y reemplazo del Ejército, yartícu
lo 137 del reglamento para el reemplazo y reserva del mismo,
de 2 de Diciembre de 1878, cuya petición debieron haberle hecho
los fiscales que intervinieron en el procedimiento desde que
consta aquella circunstancia por la unión de la filiación, exi
giéndose contestación.-Habana 17 de Noviembre de 1887.
E.xcmo. Sr.-Mariano Jiménez.-Rubricado y sellado.-Es co
pIa.-El brigadier ,jefe de ,Estado Mayor, José G. Moreno.
~ubricado.-Hayun sello que dice:-Capitanía General de la
sIempre fiel Isla de Cuba.-Estado Mayor.»

Excmo. Sr.:-El Capitán general de Cuba, en 13 de Diciembre
de 1887, dice á este Ministerio lo que sigue:

(El voluntario quinto, del 6.° batallón de esta Plaza Emilio
~~yónEstrada, á quien por real orden de Z7 de Se~tiembre
últI~o, se le declara excedente de cupo,'ha manifestado, según
me l~forma el Excmo. Sr. Subinspector del Instituto, que desea
contlllu~r. prestando sus servicios en el mismo.-Tengo el honor
de partICIparlo á V. E. en cumplimiento á dicha disposición
soberana.» <

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento y
consecuent~ á su comunicación fecha 14 de Septiembre próximo
pasado.:-DlOS guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 18 de Ene~
1'0 de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general d~ Burgos.

Residencia

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE Jl]filTICIA Y REEMPLAZOS

Excmo. SI'.:-En vista de instancia que cursó V. E. á este
Ministerio, con su comunicación fecha 18 de Enero de 1887, pro
movida por el recluta disponible del batallón Depósito de Ori
huela, y perteneciente al segundo reemplazo de 1885, EDl'ique
Galán Proeta, en solicitud de autorización para residir en
Orán (Argelia francesa), donde se encuentra en la actualidad,
en atención á ser natural y domiciliado en aquel país; conside
rando que este individuo tiene cubierta su responsabilidad, para
el caso de que le toque servir en cuerpo activo, con el depósito
del importe de la redención, hecho en el consulado de España, el
REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, de
conformidad con lo informado por la Sección de Guerra y Mari
na del Consejo de Estado, en 13 de Diciembre último, ha tenido
á bien, como caso especial, conceder al referido recluta, Enrique
Galán Proeta, la gracia que solicita de residir en Orán.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Valencia.

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida en 12 de
Febrero último, por Trinidad A.harez Olea, vecina de esta
corte, en solicitud de averiguar el actual paradero de su herma
no el sargento licenciado de Ingenieros del ejército de Cuba
A.lejo ,uvarez Olea, el REY (q. D. g.), Y en su nombre l~
REINA Regente del Reino, ha tenido á bien resolver manifieste
á V. E., para que llegue á conocimiento de la interesada, que se
gún lo que participa el Capitán general de aquella antilla, dicho,
sargento fué licenciado absoluto en fin de Marzo de 1882, fijando
su residencia 'en la Habana, y que habiendo interesado el conoci-

, miento de su actual situación, no ha podido averiguarse.
De real ?rden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

efectos.-DlOs guarde á V. E. muchos aIlos•.....:.Madrid 19 de Ene
ro de 1888.

MANUEL CASSOLA
Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Retiros

SUBSECRETARÍA,-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 22 de'Diciembre
del año próximo pasado, se ha servido confirmar en definitiva el
señalamiento provisional de retiro que, por real orden de 14 de
Noviembre del citado año, se le hace al teniente de Infantería de
ese ejército, 1). Dionisio Biel de León, concediéndole el gra
do de capitán y los 90 céntimos del sueldo de teniente, ó sean 165
pesetas 75 céntimos, al mes, en la Península, en razón, á que por
'contar mús de 31 años de servicios, y más de dos en el empleo de
teniente, resulta comprendido en el caso 4.°, ventaja 3.a del ar
tículo 1.0, y en el 3.o de la ley de retiros de 9 de Enero del año úl
mo, á los cuales se acoge en su solicitud, cuya cantidad con el
aumento de peso fuerte por escudo á que tiene derecho por haber
servido más de 20 años en ese ejército, asciende.á 331 pesetas 50
céntimos, equivalentes á 67 pesos 50 centavos, que habrán de sa
tisfacérsele por las, c3¡jas de esas Islas·

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 19 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA

SeñOr Capitán generallJle las Islas Filipinas.
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DIRECCIÓN GENERAL 1m CARABINEROS

Excmo. Sr.:-En vista de la propuesta de retiro formulada
á favor del sargento segundo de Oarabineros, Faustino To
rrecilla López, que deseaba separarse del servicio, y por tal
concepto fué baja en el Ouerpo á que perteneció, por fin de Di
ciembre último, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Re
gente del Reino, ha tenido á bien concederle el citado retiro,
abonándole el haber provisional de 30 pesetas mensuales, por la
Delegación de Hacienda de Málaga, puesto que desea fijar su resi
dencia en Ronda, de aquella provincia, ínterin el Oonsejo Supre
mo de Guerra y Marina informa acerca del definitivo que le co
rresponda, á cuyo efecto se le remite con esta misma fecha la
propuesta correspondiente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 1'7
de Enero de 1888.

SASSOLA

Señor Oapitán general de Granada.

Excmo. Sr.:-Habiendo cumplido la edad reglamentaria para
el retiro, el sargento segundo de Carabineros Dontingo Sieto
t::odón, que por tal concepto fué baja en el Ouerpo á que perte
neció, por fin de Diciembre último, el REY (q. D. g.), yen su
nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien conceder
le el citado retiro, abonándole el haber provisional de 45 pesetas
mensuales, por la Delegación de Hacienda de Huesca, puesto que
desea fijar su residencia en Biescas, de aquella provincia. ínte
rin el Oonsejo Supremo de Guerra y Marina informa acerca del
definitivo que le corresponda, á cuyo efecto se le remite, con esta
misma fecha, la propuesta correspondiente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17
de Enero de 1888.

CASSOLA

Sellar Oapitán general de AragÓn.

Excmo. Sr.:-Habiendo cumplido la edad reglamentaria para
el retiro, el carabinero ltlarcelo Gutiér.·ez Brioso, que por
tal concepto fo,é baja en el Ouerpo á que perteneció, por fin de
Diciembre último, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien concederle el citado retiro,
abonándole el haber provisional de 22 pesetas 50 céntimos men:
suales, por la Delegación de Hacienda de Zamora, puesto que
desea fijar su residencia en Morales, de aquella provincia, ínte
rin el Oonsejo Supremo de Guerra y Marina, informa acerca del
definitivo que le corresponda, á cuyo efecto se le remite, con esta
misma fecha, la propuesta correspondiente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos.
consiguientes.-Dios guarde tí, V. E. muchos años.-Madrid 17
de Enero de 1888.

CASSOLA

Señor Oapitán general de Oastilla la Vi~ja.

Excmo. Sr.:-Habiendo cumplido la edad reglamentaria para
el retiro, el carabinero José Zaragoza Ferram!o, que por tal
concepto fué baja en el Ouerpo á que perteneció, por:fin de Diciem
bre último, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente
del Reino, ha tenido á bien concederle el citado retiro, abonán
dole el haber provisional de 22 pesetas 50 céntimos mensuales,
por la Delegación de Hacienda de Oastellón, puesto que desea
:fljar su residencia en Villanueva, de aquella provincia, ínterin el
Oonsejo Supremo de Guerra y Marina iniol'ma acerca del defini
tivo que le corresponda, á cuyo efecto Se le remite, con esta mis
ma fecha, la p$puesta correspondiente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos

consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos al'ios.-Madrid 17
de Enero de 1888.

CASSOJ,A
Señor Oapitán general de Valencia.

Excmo. Sr.:-Habiendo cumplido la edad reglamentaria para
el retiro, el carabinero Manuel Dopazo Dopazo, que por tal
concepto fué baja en el Ouerpo á que perteneció, por fin de Di
ciembre último, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Re
gente del Reino, ha tenido á bien concederle el citado retiro, abo
nándole el haber provisional de 28 pesetas 13 céntimos mensuales,
por la Delegación de Hacienda de Pontevedra, puesto que desea
fijar su residencia en Forcadela, de aquella provincia, ínterin el
Oonsejo Supremo de Guerra y Marina informa acerca del defini
tivo que le corresponda, á cuyo efecto se le remite, con esta mis
ma fecha, la propuesta correspondiente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. -E. muchos años.-Madrid 17
de Enero de 1888.

CASSOLA.
Señor Capitán general de Galicia.

Excmo. Sr.:--;-Habiendo cumplido la eda,d reglamentaria para
el retiro, el carabinero Lucio Pascual Lorrio, que por tal
conceptv fué baja en el Ouerpo á que perteneció, por fin de Di
ciembre último, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien concederle el citado retiro,
abonándole el haber provisional de 22 pesetas 50 céntimos men
suales, por la Delegación de Hacienda de Tarragona, puesto que
desea :fi,jar su residencia en Oherta, de aquella provincia, ínterin
el Oonsejo Supremo de Guerra y Marina informa acerca del
definitivo que le corresponda, á cuyo efecto se le remite, con esta
misma fecha, la propuesta correspondiente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17
de Enero de 1888. .

CASSOJ,A
Señor Oapitán general de Oatalmia.

Excmo. Sr. :-Habiendo cumplido la edad reglamentaria para
el retiro, el carabinero t::rnz Sánchez l1"úñez, que por tal con
cepto fué baja en el Ouerpo á que perteneció, por fin dé Diciem
bre último, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente
del Reino, ha tenido á bien concederle el citado retiro, abonándo
le el haber provisional de 28 pesetas 13 céntimos mensuales, por
la Delegación de Hacienda de la Ooruña, puesto que desea fijar
su residencia en aquella capital, ínterin el Oonsejo Supremo de
Guerra y Marina, informa acerca del definitivo que le corres
ponda, á cuyo efecto se le remite, con esta misma fecha, la pro
puesta correspondiente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17
de Enero de 1888.

CASSOLA
Señor Oapitán general de Galicia.

Excmo. Sr.:-Habiendo cumplido la edad reglamentaria para
el retiro, el carabinero Oerliardo lUartínez GarcJia, que por
tal concepto fué baja en el Cuerpo á que perteneció, por fin de Di
ciembre último, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Re
gente del Reino, ha tenido á bien concederle el citado retiro,
abonándole el habe'l:' provisional de 22 pesetas 50 céntimos men
suales, por la Delegación de Hacienda de la Ooruña, puesto que
desea fijar su residencia en Betanzos, de aquella provincia, ínte
rin el Oonsejo 'Supremo de Guerra y Marina, informa acerca del
definitivo que le corresponda, á cuyo efecto se le remite, con esüt
misma fecha, la propuesta correspondiente.
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De real ordenlo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17
de Enero de 1888.

CASSOLA.
Señor Capitán general de Galicia.

Excmo. Sr.:-En vista de la propuesta de retiro, formulada
á favor del carabinero .José Estévez Lozano, que deseaba se
pararse del servicio, y por tal concepto fué baja en el Cuerpo á
que perteneció, por fin de Diciembre último, el REY (q. D. g.),
Yen su nombre la REINA. Regente del' Reino, ha tenido á bien
concederle el citado retiro, abonándole el haber provisional de
2R pesetas 13 céntimos mensuales, por la Delegación de Hacien
da de Salamanca, puesto que desea fijar su residencia en Lum
brales de aquella provincia, ínterin el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina, informa acerca del ·definitivo q1\;e le corresponda,
á cuyo efecto se le remite, con esta misma fecha, la propuesta
correspondiente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17
de Enero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

DffiECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, 'en acordada de 15 de Sep
tiembre del año próximo pasado, ha tenido á bien confirmar en
definitiva el señalamiento provisional que se hizo al coronel de
la escala de reserva del arma de Infantería, D. "-dolfo (Jastro
Fernández, al concedérsele el retiro por r~al orden de 15 de
Julio último, para Ü"viedo, asignándole los 90 céntimos del suel
do de su empleo, ó sean 511 pesetas 50 céntimos mensuales, que
le corresponden como comprendido en la ley de 9 de Enero del
año último.

De real orden l@ digo á V. E. para su conocimiento y demás
efecios.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 16 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Vi~ja.

Sueldos, haberes y gratificaciones

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia, promovida en 3 de
Oct~b:e último, por D. lUanuel Estébez Gareía, ca~itán del,
regImIento Infantería. de Soria, núm. 9, en súplica de relief y
abono del sueldo del mes.de Marzo de 1887, que le fué deducido
por la Intervención General Militar, por no haberse presentado
oportunamente en el batallón cazadores de Tenerife á que había
SId? desti:n.ado; y resultando de los docUlnentos que'acompaña á
:u lllstancI~, que la falta de presentación fué !lebida á que, por no
star autorIzada la documentación de embarque, no pudo verifi

car éste en el vapor que zarpó del puerto de Cádiz el día 2 del
ref 'd 'erI o mes, con rumbo á las Islas' Canarias, y que, por causas
agenas á su voluntad, se vió precisado á permanecer en dicha
bla:: hasta el 11 del mismo, S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nom
re a REINA Regente del Reino de acuerdo con lo informado por

esaD' " 'IreCClOn General, y considerando atendibles las razones ex-
pues~s por el recurrente, ~e ha servido concederle como graoia
~specIal, el relief y abono del sueldo del preoitado l~es de Marzo
de 1887, previa la reclamación que practicará el batallón caza
e~r~s;e Tenerife, núm'..21, del ejército territorial de Canarias,
~ orma reglamentarIa y con la justificación prevenida.

e real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 13 de Ene
ro de 1888.

CAssoLA
Señor Director general de Administración Milit ar .

Excmo. Sr.:-En vista del expediente incoado en la Dirección
General de Infantería, con motivo de los escritos que en 10 de No
viembre último, elevó á la misma el coronel del regimiento Infan
tería de Luzón, núm. 58, solicitando autorización para que por los
batallones de dicho cuerpo puedan ser reclamadas en adicionales
al ejercicio cerrado de 1885 á 1886, la suma de 70'5{) pesetas im
porte de los socorros suministrados durante el tiempo que estuvie
ron en observación como útiles condicionales, siete individuos de
clarados soldados de activo con destino al expresado regimiento,
S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del
Reino, de acuerdo con lo informado por esa Dirección General,

.se ha servido eonceder la autorización solicitada sin'que por ello
se entienda prejuzgado el derecho al abOllO que dependerá de las
oficinas de esa Intervención, según: el examen que practiquen,
con presencia de los document~justi:ficativos.

De real orden lo digo á V. É. para, su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 13 de Ene
ro de 1888.

CAS,SOJ,A

Señor Direct0r general de Administración Militar.

Excmo. Sr.:-En vista del expediente incoado en la Dirección
general de Infantería, con motivo del escrito que, en 8 de No
viembre último, elevó á la misma @l coronel del regimiento In
fantería de Castilla, núm. 16, solicitando autorización para que
el 2.° batallón de dicho cuerpo pueda reclamar en adicional al
ejercicio cerrado de 1885 á 1886 la suma de 28 pesetas, importe de
los socorros suministrados en los meses de Abril, Mayo y JUllÍü

de 1886, á dos reclutas útiles condicionales declarados soldados
de activo, con destino al indicado regimiento, S. M. el REY (que
Dios guarde), y en su nombre la REINA Regente del Reino, de
acuerdo con el informe de esa Dirección, se ha servido conceder
la autorización solicitada, sin que por ello se entienda prejuzga
do el derecho al abono, que dependerá del examen que practique
la Intervención General.Militar, con presencia de los documentos
justificativos. ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 13 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA

Señor Director general de Administración Militar.

Excmo. Sr.:-En Tista del expediente incoado en la Dirección
General de Infantería, con motivo del escrito que, en 8 de No·
viembre último, elevó á la misma el coronel del regimiento
infantería del Infánte, núm. 5, solicitando autorizació;n, para que
el segundo batallón de dicho cuerpo, pueda reproducir en adi
cional al ejercicio cerrado de 1878 á 1819, la reclamación de 367
pesetas 13 céntimos, importe de los· devengos de que Se hallan
en descubierto varios individuos, y cuya suma fué deducida. por
las oficinas militares, S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre
la REINA Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por
esa Dirección, se ha servido conceder la autorización solicitada,
sin que por ello se ent~enda prejuzgado el derecho al abono, que
dependerá del examen que practique la Intervención General
Militar, con presencia de los documentos justificativos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demáJ
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aftos.-Madrid 13 de Eno-
ro de 1888. ...

CASSQLA

S8110r Director general de Administración Militar.
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Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que, en 24: de Octubre
último, promovió D. Constantino Gil Ruiz, eapitán, jefe del
detall accidental, del batallón Reserva de Ciudad Real núm. 9,
Iln súplica de relief y autorización para. reclamar en extracto
adicional de carácter preferente al ejercicio cerrado de 1884 á
1885, la suma de 100 pesetas, que correspondieron al médico pri
mero del cuerpo de Sanidad Militar, con destino en dicho bata
llón, D. Joaquin Hernández Patón, por diferencias de sueldo
devengadas en las operaciones del reclutamiento del último de
los cita(los años, S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REI
NA Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por esa Di
rección General, se ha servido conceder la autorización solici
tada, sin que por ello se entienda prejuzgado el derecho al abono,
pues éste dependerá del examen que practique la Intervención
General Militar, con presencia de los documentos justificativos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.~Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 13 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA

. Señor Director general de Administración Militar.

Excmo. Sr.:-En Tista de la instancia que, en 26 de Octubre
último, promovió D. José Villalohos y Ezqulaga, comandan
dante, jefe del detall del segundo batallón del regimiento Infante
ría de Luzón, número 58, en súplica de relief y autorización
para reproducir en adicional al ejercicio cerrado de 1883 á 1884,
la reclamación de 63'75 pesetas, importe del haber y pan de mar
cha, de que se hallan en descubierto tres individuos de dicho ba
tallón, S. M. el REY (q. D. g.), Y en S],l nombre la REINA Regen
te del Reino, de acuerdo con lo informado por esa Dirección Ge
neral, se ha servido conceder la autorización solicitada, sin que
por ello se entienda prejuzgado el derecho al abono, pues éste
dependerá del examen que practique la Intervención General
Militar, con presencia de los documentos justificativos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
eonsiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 13
de Enero de 1888.

CASSOLA

Señor Director general de Administración Militar.

Excmo. Sr. :-En vista de la instancia promovida, en 9 de
Octubre último, por D. Ramón Brocal Ruiz, teniente del ba
tallón Depósito de Baza, núm. 90, en solicitud de relief y abono
de haberes de los meses de Enero. á Junio de 1876, que devengó
en el 2.° batallón del regimiento Infantería de Alava; núm. 60,'
los cuales le fueron deducidos en liquidación practicada en 28 de
Mayo del año próximo pasado por las oficinas centrales, S. M.
el REY (q. D. g.); Y en su nombre la REINA Regente del Reino,
de acuerdo con lo informado por esa Dirección, General, y tenien
do en cuenta las razones expuestas por el recurrente, se ha ser
vido conceder el relief y abono de los sueldos solicitados, sin que
por ello se entienda prejuzgado el derecho al abono, pues éste
dependerá del examen que practique la Intervención General Mi
litar, con presencia de los documentos justificativos.

, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
eiectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 14 de~ne

ro de 1888.
CASl!lOLA

SeMI' Director general de Administración Militar.

Excmo. ·Sr.:-En vista del expediente instruido en el bata
116n Reserva de Barcelona núm. 16, con motivo del descubierto
de 123,75 pelll'l'l!e.S, que á su fallecimiento de.jó en la caja de dicho
cuerpo, el capitán que fué del mismo n. Quintín lUartin Fe...
nández; resultando' que aquella suma procede de resto. de una
paga que con las formalidades reglamentarias le fué anticipada

para atender á gastos de enfermedad, así como tarobién que di
cho anticipo fué aprobado por el Director general del Arma, y
teniendo en cuenta que el deudor falleció insolvente, S. M. el
REY (q. D. g.), Yen su nombre la REINA Regente del Reino, de
acuerdo con lo informado por esa Dirección General, se ha ser
vido declarar partida fallida, lo que motiva ~l descubierto de re
ferencia, y disponer al propio tiempo que las referidas 123,75
pesetas, sean abonadas al mencionado cuerpo, con cargo al capí
tulo de «Gastos Imprevistos» del presupuesto de este Ministerio,
con arreglo á lo prevenido en la real orden de 24 de Julio de 1885.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 14
de Enero de 1888.

CASSOLA

Señor Director general de Administración Militar.

Sulllinistros

DIRECCIÓN' GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITA.lt

Excmo. Sr.:-En vista del escrito que V. E. dirigió á este Mi
nisterio, con fecha 29 de Diciembre próximo pasado, en el que
da cuenta de liaber dispuesto el suministro de una tercera manta
por plaza, al segundo regimiento de Artillería de mon~a, de
guarnición en esa plaza, en atención á las malas condiciones del
cuartel en que se aloja, así como también á la crudeza del tiem
po, S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente
del Reino, ha tenido á bien aprobar la expresada medida.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguieRtes.-Dio3 guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 17
de Enero de 1888.

CASSOI,A

Sellar Capitán general de las Provincias Vascongadas:

Supernumerarios

DIRECOIÓN GENERAL DE CABALLERíA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el alfé
rez de Caballería, en situación de reemplazo en Sevilla, D~ En
riqúe Román Pascual, en solicitud de que se le conceda pasar
á la de supernumerario sin sueldo, por el término de un año, con
residencia en dicha capital, el REY (q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al intere
sado la gracia que solicita, con arreglo á los artículos l. o y 8.°
del real decreto de 6 de Abril de 1885.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA

Señor Director general de Administración Militar.

Excmo. Sr.:-En' vista de la instancia promovida por el se
gundo profesor veterinario del regimiento lanceros de Farnesio,
5.° de Oaballería, D. ltIarlano rtlan~lIlaCenteno, en súplica
de que se le conceda pasar á situación de supernumerario, sin
sueldo, por el término de un año, con residenoia en Sevilla, el
REY (q. D. g.), Y en su nombre'la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien conceder al interesado la gracia que solicita, con
arreglo á los artículos J.O y 8.° del real decreto de 6 de Abril
de 1885.

De real orden lo dig<;, á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años •...:.Madrid 17 de Ene
ro de 1888. '

OAssor,'A

Sefior Director g-enera.l de Administración Militar.
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Transportes

SUBSECRETARiA..-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Ex.cmo. Sr~:-En vista de la carta oficial número 2.039, que
V. E. dirigió á este Ministerio, en 13 de Octubre del año próxi
mo pasado, participando haber concedido abono de pasaje por
cuenta. del Estado á B.a Rafaela Sotillo Ualderón, viuda del
capitán graduado, teniente del arma de Infantería, D. Uándide
Lozano Gutiérrez, para que acompañada de sus tres hijos de
menor edad, pueda regresar á la Península, el REY (q. D. g.), Y
en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien .
aprobar la determinación de V. E., concediendo á la expresada
viuda el abono de dicho pasaje con derecho al importe de ración
y media de armada por cada uno de sus hijos, como caso com
prendido en el artículo 10 de las instrucciones de 14 de Enero de
1886. Es asimismo la voluntad de S. M. remita V. E. á este Mi
nisterio, los documentos prevenidos para acreditar el hecho de
la interesada, y que determina la real orden de 2 de Diciembre
del citado año) circular número 536, cuyos documentos deberán
ser cursados en todos los casos análogos que ocurran.

De real orden lo digo á V. E. para su conecimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 19 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA

Señor Ca.pitán general de las Islas Filipinas.

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sl'.:-En vista de las razones que ha expuesto V. E.,
en el escrito que, con fecha 21 de Diciembre último, dirigió á este
Ministerio, dando conocimiento de haber dispuesto se facilitase
pasaje por cuenta del Estado. desde esa plaza á esta corte, á Doña
Emilia Morales, madre viuda del teniente n. Ricardo 11lar
tinez, muerto en Ponape, cuya señora había desembarcado en
e.e puerto, procedente de Filipinas, el REY (q. D. g.), Y en su
nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la
disposición de V. E., como hecho consumado y sin que sirva de
precedente este Cll.$O especial.

De real orden lo digo á V. E, para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos añqs.-Madrid 17
de Enero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Cataluña.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LAS DIRECCIONES GENERALES

Oomisiones

DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERíA

Excmo. Sr.:-En uso de las facultades que me están conferi-
. das por disposiciones vigentes, he tenido á bien conceder u,na
comisión del servicio por un mes, para Barcelona, al coronel del
r~g.imiento de Reserva núm. 21, del arma de mi cargo, de guar
niCIón en Sevilla, D. Francisco "ineda y Fleming.

TeniO el honor departiciparlo á V. n. para su conocimiento
y efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 19 de
Enero de 1888.

GÁMIR
Excmo. Se:l101' Clqlitán general de Andalucía.

,

Excmo. Sr.:~En uso de las facultades que me están conferi
das por disposiciones vigentes; he tenido á bien conceder una

comisión del servicio por un mes, para esta corte, al coronel
graduado t0niente coronel del' cuadro permanente del regimien
to de Reserva núm. 8, del arma de mi cargo, de guarnición. eu
Valencia, D. W1cente Cortijo y l'favarro.

Tengo el honor de participarlo á V. E. para su conocimiento
y efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 19 de
Enero de 1888.

GÁMIR

Excmo. Señor Capitán general de Valencia.

DIRECCiÓN GENERAL DE INFANTERiA

Excmo. Sr.:-En uso de las facultades que me están conferi
das por Ordenanza, he tenido á bien conceder una comisión del
servicio por un mes, para Manda de Duero (Burgos), al capitán
del batallón Reserva de Zaragoza, núm. 78, D. Salustiano Fe-
rrera Soto. .

Tengo el honor de participarlo á V. E. para su' conocirnien
to.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 19 de Enero
de 1888.

O'RYAN

Excmo. Señor Capitán general de Aragón.

Destinos

DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERÍA

En uso de las faCultades que me están conferidas, he tenido
por conveniente disponer que los capitanes, subalternos, profe.
sores veterinarios y de equitación, que á continuación se relacio
nan, sean destinados á los cuerpos y cuadros permanentes y
eventuales de reserva que se les señalan.

En su consecuencia, los jefes de los cuerpos se servirán pro
videnciar el alta y baja respectiva en la próxima revista de co
misario del mes de Febrero.

Dios guarde á V. S. muchos al1os.-Madrid 19 de Enero
de 1888.

GÁMIR
Señor.....

Relación que se cita

D. Domingo Uubas Olías, capitán, de la Reserva núm. !, á
la Reserva núm. 9.

D. Domingo Ramos Uenteno, capitán, ascendido, del regi
miento de Alcántara; á la Reserva núm. 4.

D. Pantaleén Sopeña Peral, capitán, del cuadro eventual de
la Reserva núm. 14, al cuadro eventual de la Reserva núm. 2.

D. Uésar López de Letona y Lomelino, teniente, ascendido,
del regimientO de la Princesa, al mismo regimiento de la Prin
cesa.

D. Samuel Oliván. González, teniente, ascendido, del regi
miento de María Cristina, al regimiento de la Princesa..

D. "ietor González "aldés y López-Dóriga, teniente, as.
cendido, del regimiento de Albuera, al regimiento del Rey.

D. Ramón Palacios Hurtado, teniente, del cuadro eventual
de la Reserva núm. 4, al cuadro eventual de la Reserva nú
mero 1.

D. Simón Ul'11Z Lagarejos, teniente, del cuadro eventual de
la Reserva núm. 1, al cuadro eventual de la Reserva núm. 19.

D. Felipe Iglesias Indiarazo, teniente, del cuadro eventual
de la Reserva nútil. 14, al cuadro eventual de la Reserva nú
mero.21.

D. Luis .Sol'oa Sabatel', alférez, del regimiento de Tetuán, á
la Reserva núm. lO.

D. Mariano Zafra Ta-oel, alférez, del regimiento de Santia
go, al regimiento de Vitoria.

D. José Porrúa Femandez, alférez, de comisión activa en
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Ma.drid~ al regimiento del Réy, en concepto de supernume
rario.

B. SI.... ele la Torre "llillar~ alférez, de la Reserva núm. 20,
á la Reserva núm. 27.

D. 11fenso Alvarez Montesinos, alférez, de reemplazo en
Barcelona., al regimiento del Príncipe, en concepto de super
numerario.

D. Rafael Cuhells y Suñer, alférez, del regimiento de Casti~

llejos, al regimiento del Príncipe, en concepto de supernume
rario.

D. Miguel Muñoz Gayé, alférez, del regimiento delPI:íncipe,
al regimiento de Galicia, en concepto de supernumerSJ."lo.

D. rt"orverto Fernandez Carhallo, alférez, del regimiento de
Pavía, al regimiento del Príncipe.

D. Timoteo Gómez Sanche~ alférez, del regimiento del
Príncipe, al regimiento de Pavía.

D. Rafael D'Rarcourt y J1loriones, alférez, del regimiento
de Almansa, al regimiento de Albuera, en concepto de super
numerario.

D. RaBIÓn Alonso Saez, alférez, supernumerario del regi
miento de Almansa, al primer escuadrón del mismo regi
miento.

D. Francisco García Mareó, alférez,. supernumerario del
regimiento de Numancia, al cuarto escuadrón del mismo regi
miento.

D. "IIicente A.guUera Turmo~ alférez, de comisión aetiva en
Aragón, al regimiento de Castillejos, en concepto de supernu~

merario.
D. Lorenzo Sánchez "IIizmanoiO, primer profesor veterinario,

del regimiento de Espai'ia, al regimiento del Príncipe. "
D. Federico Font Moran, primer profesor de eqUltaclOn, del

regimiento de sitio de Artillería, al quinto regimiento divisio
nario de Artillería.

D. Pedro Fcrnúndez Il>aclteco, primer profesor de equita
ción, del quinto regimiento divisionario de Artillería, al regi~
miento de sitio.

D. Francisco ltlartínez Pérez, tercer profesor de equitación,
del regimiento de Lusitania, á situación de reemplazo, con
residencia en Madrid. .

n. José A.lós Pavía, tercer profesor de equitación, de reem
plazo en Valencia, al regimiento d.e Lusitania.

DIRECOIÓN GENERAL DE LA. GUARD~A OIVIL

En uso de las facultades que me están conferidas, he tenido
por conveniente disponer, que los subalternos que á continua
ción se relacionan, pasen á continuar sus servicios á los tercios
y comandancias que se les señalan.

En su consecuencia, los jefes de unos y otras se servirán pro
videnciar el alta y baja respectiva en la próxima revista de co
misari'O del mes de Febrero.

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 16 de Enero
de 1888.

. EL MARQUÉS DE SAN JUA.N DE PUERTO RICO
Señor....

Relacidn que se cita

D. lIIaurieio Hernández y ltlontero, teniente, de la segunda
compañía de la Comandancia de Logroño, á la Plana Mayor
del 12.° tercio.

D. José Gómez y Galíndez, teniente, de la Plana Mayor del
12.0 tercio, á la La compañ.ía de la Comandancia de Logroi'io.

D • .José Castrillo de Cavia, teniente, de la l.a compañía de
la Comandancia de Logroño, á la 2.a de la misma.

D. Manuel Salgueiro y Pérez, alférez, de la. l." compañía de
la Comandancia de Oviedo, á la 2.a de la de Málaga.

D. Jl.ndrés Florido y Florid., alférez, de la Caballería de la
Comandanciá de Madrid, á la 8.a compañía de la de Lérida.

D. José Ortiz y Romo, alférez, de la 2." compañía d~ la Co
mandancia de Málaga, á la l.a de la de Oviedo.

D.ltliguel Camino y Molina, alférez, de la 3.a compañ.ía de
la Comandancia de Madrid, á la Caballería de la misma.

D.lIlariano Bardají y Larrosa, alférez, de la ó." compañía
de la Comandancia de Guadalajara, á la 3.a de la, de Madrid.

D • .José López y 1Ilartínez, alférez, de la 4." compañía de la
Comandancia de Madrid, á la 5.a de la de Guadalajara.

D. Pedro l'fogueira y Pavía, alférez de la. Caballería de la
Comandancia de Zaragoza, á la ídem de la de Cáceres:

D. Ciriaeo Lal'red y Poho, alférez, de la 8.a compp,i'iía de la
Comandancia de Lérida, á la Caballería de la de Zaragoza.

D. José nobles y "llega, alferez, de la Caballería de la Coz;uan
dancia de Cáceres, á la 4.a compal1ia de la ComandanCIa de
Madrid.

IMPRENTA. Y LITOGRAFÍA. DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA
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REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de la Guerra, de acuerdo con el
Const¡jo de Ministros, y de co:aformidad con el dictamen de la
Sección de Guerra y Marina del Consejo de Estado, .en nombre
de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII, y como REINA
Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Director general del cuerpo de Estado
Mayor del Ejército, pll.1'a que el Depósito de la Guerra adquiera,
por gestión directa, un objetivo aplanático gran angular, sistema
Steinheil de Munich, para la reproducción de cartas y planos, 
con lente de un diámetro de setenta y cinco :mjlímetros, foco de
mil doscientos veinticuatro y tamaI10 de image'n de cien milíme
tros, en la suma de mil ochocientas cincuenta pesetas; y una má
quina para imprimir en retiración, sistema Jullien de Bruselas,
montada y con sus accesorios, con movimiento de vapor, que
p~eda producir mil ejemplares por hora en papel de las dimen
!!lOnes de un metro por sesenta y cinco centímetros, en la canti
dad de doce mil quinientas pesetas, como caso comprendido en la
excepción novena del articulo sexto del reglamento de contrata
ciones de diez y ocho de Junio de mil ochocientos ochenta y
uno. -

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero ae mil ochocientos
ochenta y ocho. - .

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerral

Bannel CaS501a.

REALES ÓRDENES

Altas
DIRECCIÓN GENERAL DE. SANIDAD MILITAR

EXcmo. Sr.:-Con el fin de cubrir la vacante que existe en
la sección de Farmacia del Cuerpo: de' Sanidad Militar, producida
por aScenso del farmacéutico seg\l-údo, D. -Vicent-e Mnnita}'
IllvRl'cz, dispuesto por real orden de 15 de Diciembre.últi:rc-o, y
en virtud de propuesta reglamentaria, el REY (q. D. g.), Y en
su no:n:bre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien conce·
der ell~g~esoen el mencionado cuerpo de Sanidad Milita.r, como
farm~ceut1CO- seg~do, al opositor aprobado D • .tI.madeo Eche
va....u1}' GODzalez, á quien se declaró este derecho por real
orden de 1'1 del.mes de Noviembre próximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

efectos.-·Dios guarde á. V. E. muchos años.-Madrid 19 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA
Señor Director general de Administración Militar.

Armam.ento
DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.:-De conformidad con lo expuesto por esa Direc
ción y la de Artillería, en el expediente incoado en el regimien
to Infantería de Aragón, núm. 21, sobre los motivos que ocasio
naron el deterioro de los fusiles números 16.834 y 16.837, S. M. el •
REY (q. D: g.), yen su hombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien disponer sean cambiados ó recompuestos dichos
fusiles, sin cargo para el Cuerpo, ni para los individuos que los
usaban, sufragándose el gásto con cargo al capitulo correspon
die~te del pre~upuesto de la Guerra.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Díos guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18
de Enero de 1888.

CASSOLA
Señor Director general de Administración Militar. '

Excmo. Sr.:-De conformidad con lo expuesto por esa Direc
ción y la de Artillería, en el expediente incoado en el regimiento
Infantería F~jo de Ceuta, sobre los motivos que ocasionaron el
deterioro del fusil núm. 61.728, S. M. el REY (q. D. g.), Yen su
nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien disponer
sea recompuesto dicho fusil con cargo al citado regimiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18
de Enero de 1888. .

CASSOLA
Selior Director general de Administración Militar.

Ascensos
DIRECCIóN GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo.Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la REI
NA Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el empleo in
mediato, en propuesta reglamentaria de antigjiedad, correspon
diente al mes actual, á los II tenientes y 10 alféreces comprendi
dos en la siguien:f¡e relación, que principia con D. Deograela¡;¡
de Calltro Blanco, y termina con D. "-dolfo ltlcdlna del
Castillo, á los cuales se les acredita la efectividad que á cada
uno se le señala.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-D.ios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
17 de Enero de 1888.

CASSOLA
Señor Director general de Administración Militar.
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NOMBRES

Relacidn que se cita

Procedencia
Efectividad

Empleos que se les acredita
se les ~~~cedenl==========11

11-- i ¡ 'I_D_Ía_
I
........:.3:::.:fe;:::s_I-:A:::.,..:.:ío_

Dep?si~o de .Orense, 74.••••• o. Deograeias de Uastro Blanco•....••.........•...•••••¡ 1
4
6 Nov.

Reglmlento de Zaragoza, 12. 11 Santiago IJrbano y Salas.. . • • . . . . . . • . . . . . . . . • . . . • . . . . . Dic.
Idem de Saboya, 6.. . . . .. . . • 11 .JuUán Garcia ItIuriel. . . • . . . . . . . . . . . . . . •. . . . . . . • . . . . . . . 11 Idem.
Idem de Isabel II, 32. . . . .. .. 11 .José A.nca y Merlo... . . . .. .. . •. •. . . • .....•.•..• 15 Idem.
Idem del Rey l. »Jacinto López Girón..... 15 Idem.
Idem de Bailén, 24......... 11 Antonio Naval'ro IIlúzquiz•..•......................... \El de capitán 15 Idem.
ReysE}rva d1e12Yillafranca del 11 Lorenzo Rubio é Isern ~ 15 , Idem.

18rzo, ..••••••.•.••• I Id
E. M. de P.-Melilla .••.•• ' » Francisco C.elemín Fer~ández..................•....• 15 I em.
Regimiento de Luchana, 28. }) A.ngel Fernandez Fernandez.. 15 1 Idem.
Idem de América, 14... ••... }) Bernar.lino Sando"al Hernández..................... 15 1 Idem.
Idem de Luzón, 58...... }) Gabriel Ontumuro Ríos........ 17 Idem.
Idem de Isabel Ir, 32.. . . . . .. }) José Real Salas•.. " .....•.• , , ..•.•..•.... '¡I \ 9 l Idem.
Idem de Guadalajara, 20.... » Francisco lilontaner lIIárquez•. ' " . . . . . . . . . . . . . . 13 l Idem.
Idem de Saboya, 6.......... }) Juan Liébana A.lcalde................................. 15 1 I~em.
Reemplazo Castilla laNueva. }) U.món López de Sola................................. 4 Nov.
Idem íd............... ..••• }) &Dt?nio AI~i:iandreDutiers Eldeteniente 5 I i~:m.
Idem Andalucía............ }) .fose IJrrutIa Corton•.............•.................... \ 114 ,m.
Regimiento de Isabel 1I, 32.. JO Luis León Núftez•.•......................'. . . . . . . . . . . . . ]5 Oct.
Reemplazo Caflltillala Nueva. » José Ramos Fernández•...•............ ' ..•.•. 15 Nov.
Regimiento Fijo de Ceuta... }) "'-nionio Vázquez de ,l.ldana. p........................ 15 Oct.
Regimiento de Zaragoza, 12. »"'-dolfo Hedina del Castillo•.............•.•.. '......... 15 Nov.

I \

1887
1887
1887
1887
1887
1887
1887
188'1
1881
1887
1887
1887
1887
1887
1881
1881
1881
1887
1887
1887

1

1887

Madrid 17 Enero de 1888.. CASSOLA.

DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

Bxcmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por el Di·
rector general de Ingenieros, se ha dignado conceder el empleo in
mediato superior de dicho Cuerpo, á los jefes del mismo que figu
ran en la siguiente relación, liue da principio con D. Domingo
Llzaso y A.:tcárate, y termina con D. "'-ndrés Ripollés y Da-

randa, los cuales están declarados aptos para el ascenso, y dis
frutarán en el empleo que se les otorga, la antigüedad que en la
misma relación se asigna á cada uno.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 19 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA
Señor Director general de Administración Militar.

Relacidn que se cita

I
EMPLEO~ EMPLEOS ANTWÜEDAD

'Y NOMBRES del que
DESTINOS QUE SIRVEN Cuerpo á que ascienden han de disfrutar

'l'eniente coronelgraduado, coman-}
dante d,el Cuerpo, jefe del detall D. Domingo Lizaso y ~zcárate••..... ........ , ..... A teniente coronel . 22 Dcbre.1887da la Comandancia de Pamplona.

Co,ooo1 "",duado, co"""",,",re d'j
Eliército, caJ:>itán delCuerpo, que» " ..

A comandant~..•.. 22 ídem íd.desempeña el cargo de Ingeniero Lnls de Urzalz y Cuesta.. . .....•.•.........•....
Comandante de la plaza de Vigo.

•COMn,1 g,aduado, comandanre ""(
Ejército, capitán del Cuer9.:0' je- »

"'-nelréi Blpollés y Baranda•.......•....•.......• A ídem........... 24 ídem íd.fe del detall de la Coman anéia
de Guadalajara y Cuenca.•.•.••

. I

Madrid 19 de Enero de 1888. CASSOLA

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR

Excmo. Sr.:-El REy(q. D. g.), Yen Ilunombre la REINA Re
gente del Reino, con el :fin de cubrir las vacantes que resultan
de ayudante de tercera clase de la Brigada Sanitada de la Pe
nínsula, por ascenso de D. Ramón Gómelll y Gont;álelll y Don
",-niee(o 1tIal'manen Rlesa, se ha servido promover á dicho
empleo} al sargento primero efectivo más antiguo en la esoala,
Ignacio 1111.. Flgueras, que sirve en la sección de Castilla la
Nueva, y al pra<ffi.cante de real nombramiento, ayudante de
tercera personal, del Ho~pital militar de Sevilla, D. A.ntonio

Gareia y Torre¡;, á quien por real orden de 25 de Mayo últi.
mo se le concedió el derecho á ocupar una de las plazas de ayu
dante de tercera en la citada Brigada; señalándoles en los referi
dos empleos la antigüedad de 16 y 21 de Diciembre próximo pa
sado respectivamente.

Dé real orden lo digo á V. E. para Su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á v.. E. muchos años.-Madrid 19 de Ene
ro de 1¡388.

CASSOLA
. Señor Director general de Adminilltración Militar.
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Bajas

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD :mLITAR

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el mé
dico segundo del cuerpo de Sanidad Militar, con destino en el
Hospital militar de esta plaza, D. Luis Ortega l1Iorejón y
Fernán.lez, en solicitud de su 'Separación del servicio, y habida
consideración que según consta en su hoja de servicios sólo cuen
ta de ellos seis meses y 1'1 días, el REY (q. D. g.), yen su nombre
la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien concederle la li
cencia absoluta sin derecho á uso de uniforme, debiendo ser baja
en su cuerpo, por fin del presente mes.

De real orden lo digo aV. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 19 de Ene
ro de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Olasificaciones

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el sar
gento primero personal, segundo efectivo de la Brigada Sanita
ria de la Península, que sirve en la Sección de Castilla la Nueva,
.Jnan A.guilar Romero, en súplica de que, al Mcender á pri
mero efectivo, se le cuente la antigüedad de Z7 de Octubre de
18'74; teniendo en cuenta que por real orden de 1'1 de Abril de
1875, obtuvo el recurrente el grado de la expresada clase en re
compensa del mérito que contrajo en las acciones de Cortes de
Arenoso y toma de Villahermosa, que tuvieron lugar en los días
25 y 27 del citado mes de Oetubre de 18'14, y habida consideración
de que, si bien la real orden de 23 Abril de 18'75, determina no go
cen de antigüedad los grados y empleos que se eoncedan á las cla
ses de tropa de la Brigada Sanital'ia, no ha podido esta disposición
anular en el presente caso los efectos de las reales órdenes de 21
de Mayo de 1839, la de igual fecha de 1864, y la de 27 del propio
mes de 1872. que preceptúan que los grados y empleos obtenidos
por méritos de guerra deben gozar la antigüedad de las acciones
que motivan la recompensa, en razón á que los hechos de armas
en que el solicitante se halló, ocurrieron antes de expedirse la
mencionada real oro.en de 23 de Abril de 1875, y en época en que
lós grados que se concedían á las clases de tropa de la referida
Brigada disfrutaban de antigüedad; el REY (q. D. g.), yen su
nombre la REINA Regente del Reino, de conformidad con lo in
formado por el Cons~jo Supremo de Guerra y Marina, en su acor
dada de Z7 de Diciembre último, se ha servido resolver que al
recurrente se le reconozca la antigüedad en el grado de sargen
to primero, de z¡ de Octubre de 1874, debiendo, por consiguien
te, ocupar en la escaÍa de los de su clase el puesto qlJ.e por ella
le corresponda, cuando llegue á obtener el empleo efectivo de
primero.

De real orden lo digo á V. E. para su cOIlocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 19 de Ene-
ro de 1888. .

MANUEL CASSOLA
Sefior Capitán general de Castilla la Nueva.

Oruces

DIRECCIÓN GENERAL ·DE INFANTERIA

Excmo. Sr.:-En vista del expediente incoado 8nla Dirección
General de Infantería con motivo de la comunicación que, en 3
de Noviembre último, elevó á la misma el primer jefe del bata
llón Reserva de Verín, núm. '75, solicitando autorización para
r?c.lamar en adicionales, al primero y segundo semestre del ejer
CICIO cerrado de 1881 á 1882, la Suma de 27 pesetas 50 céntimos,
de que se halla en descubierto el soldado, l\lanuel.4.ñU Nogue
ras, por pensión de Cruz, correspondiente á los meses de Agosto
de 1881 á Junio de 1882, S. M. el REY (q. D. g.), yen SU nombre

la REINA Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por
esa Dirección General y teniendo en cuenta las razones expuestas
por el recurrente, se ha servido conceder la autorización solici
tada, sin que por ella se entienda prejuzgado el derecho al abo
no, pues éste dependerá del examen que practique la Interven
ción General Militar, con· presencia de los documentos reglamen
tarios y con la justificación prevenida.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17 de Ene.:.
ro de 1888.

CAS~OLA

Señor Director general de Administración Militar.

Ouartel

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE CAMPAÑA

Excmo. Sr.:-Acoediendo á lo solicitado por el.teniente ge
neral D. Camilo Polal'ieja y del Castillo, el REY (q. D. g.),
Y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien
autorizarle para que fije su residencia, en situación de cuartel,
en Sevilla. -

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18
de Enero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Andalucía.

Destinos

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE CAMPAÑA

Excmo. Sr.:-Por la Presidencia del Consejo de Ministros,
se dijo á este Ministerio, con fecha 13 del actual, lo siguiente:

«S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente
del Reino, se ha servido expedir el real decreto siguiente:-De
conformidad con lo propuesto por Mi Cons~io de Ministros, en
nomlJre de Mi Augusto Hijo el REY D. Alfonso XIII, y como
REINA Regente del Reino, Vengo en nombrar Gobernador ge
neral, Capitán general de la Isla de Puerto Rico, al teniente ge
neral D. Pedro Ruiz Dana, que desempeña en la actualidad
el cargo de Director general de Artillería.-Dado en Palacio á
trece de Enero de mil {)chocientos ochenta y ocho. -MARÍA
CRISTINA.-El Presidente del Consejo de Ministros, Práxedes
Mateo Sagasta.»
. De real orden lo traslado á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes.--.:..Dios guarde á V. E. muchos años.-Ma
-drid 18 de Enero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

DIRECCIÓN GENlJJRAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.:-El REY (g. D. g.), yen su nombre la REINA.
Regente del Reino, de acuerdo con lo propuesto por .el Director
general de Ingenieros, se ha servido disponer que el teniente
caronel D. Domingo Lizaso }O .4.zeárate, y el coronel gra
duado, comandante D. A.ndrés Ripollés y Baranda, ambos
del citado Cuerpo, y ascendidos á dichos empleos por real orden
de esta fecha, pasen á desempeñar, respectivamente, los cargos
de ingeniero del detall de la COlllandancia de Cádiz, y de jefe del
detall del primer batallón del tercer regimiento 'de Zapadores
Minadores, así como que el coronel graduado, comandante Don
Luis de Urzálz y (juesta, continúe como ingeniero coman
dante en la plaza de Vigo, no obstante su ascenso á dicho empleo,
otorgado por la misma Soberana disposición arrib~ citada.

De real·orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aTios.-Madrid 19 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA
Señor Director general de Administración Militar.
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DIRECOIÓN GENER,AL DE SANIDAD MILITAR,

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.l, yen SU nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo propuel!!to á este Mi~

nisterio por el Director general de Sanidad Militar, ha tenido á
bien disponer que los farmacéuticos mayores D. Enrique Fe
rrán y Xirán, que presta sus servicios en el H0Spital de Sevi~

lla, y D.·Gre~orio Izquierdo y Gil, que sirve en el de Va~

lencia, cambien entre sí sus destinos.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 19 de Ene
ro de 1888.

CASSOI,A

Señor Director general de Administración Militar

Destinos civiles

CONSEJO DE REDENCIONES Y ENGANCHES MILITARES

Excmo. Sr.:-Nombrado oficial quinto de la Administración
de Propiedades é Impuestos de Toledo, con el sueldo anual de
UíOO pesetas, el sargento primero del séptimo batallón Depósito
de Reserva de Artillería, lIlannel Iglesias Martínez, S. M. el
REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, se
ha servido disponer que el mencionado sargento cause baja en
su cuerpo, por fin del mes de la fecha.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Indemnizaciones

DIRECCIóN GENERAL DE INFANTERÍA,

Excmo. Sr.:-En vista del escrito que V. E. dirigió á este
Ministerio, en 12 de Noviembre último, proponiendo para in
demnización al comandante del batallón Reserva de Loja, nú
mero 91, fiscal de esa Capitanía general, D. Pantaleón Ob.·e~

gón Rniz, que se trasladó desde Barcelona á San Quirico de
Besora, á:fin de practicar varias diligencias para mayor exclare
cimiento de un expediente que tramitaba, S. M. el REY (q. D. g),
y en su nombre la REINA Regente del Reino, se ha servido apro
bar la indicada comisión y disponer se abone al nombrado la in
demnización que señalan los artículol!! 10 y 11 del reglamento de
l.o de Diciembre de 1884, previa la reclamación del devengo en
la forma reglamentaria y con la justificación prevenida.

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y demás
ef~ctos.-Dios guarde á V. E. muchos añoS.-Madrid 17 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA
Safior Capitán general de Cataluña.

..Tusticia·

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRAOIÓN :MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista de la consulta elevada por V. E. á·
este Ministerio, en 9 de Diciembre último, el REY (q. D. g.), y
en su nombre la REINA Regente del Reino, se ha servido dispo~

ner que se abonen, con aplicación al capítulo 9.° del presupuesto .
de la Guerra, vigente, los honorarios que han devengado los
médicos civiles, D. EnrIque Ilequena (jasas y D" DanUeI
López Sánchez Oeaiia, á razón de 50 pesetas cada uno, por
el reconocimiento facultativo que practicaron con motivo de la
sumaria instruida contra el sargento segundo del batallón Re
serva de Guamx, Manuel Iluertas O.·tega, siempre que di
chos médicos no perciban retribución fija del Estado, la Pro
vincia ó el Municipio, según dispone el artíeulo 215 de la ley de

Enjuiciamiento militar de 9 de Septiembre de 1886, cuyo extre
mo se hará constar por certificaci6n que expedirá el fiscal de
aquella sumaria, ,justificándose con este documento la reclama
ción que se haga.

De real orden lo digo á V" E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde ªV. E. muchos añoS.-Madrid]8 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Granada.

Licencias

DIRECCIÓN G~ERAL DEL CLERO CASTRENSE

Excmo. Sr.:-En vista del certificado de reconocimiento fa
cultativo practicado en el capellán de término, con destino en el
noveno batallón de Artillería de plaza, D. Juan (jaamaño y
(jasado, que solicita dos meses de licencia por enfermo para
esta corte, S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien concederTe la expresada li
cencia, con arreglo á la real orden de 16 de Marzo de 1885, apro
bando á la: vez la resolución de V. R, al anticiparle el uso de la
mi:sma.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
eonsiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18
de Enero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán.general de las Islas Canarías.

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTR,UOmÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, en vista de lo informado por el Director ge
neral de Instrucción Militar, ha tenido á bien conceder al capi
tán de Ingenieros D. J\Temesio '..Iagarde y (jarrtqub'l, profe
sor de la Academia General Militar, dos meses de licencia, con
todo su sueldo, para que pueda pasar á Larca (Murcia), eon ob
jeto de restablecer su salud, una vez que ha justificado debida
mente sus dolencias con arreglo al arto 2.0 de las instrucciones
aprobadas por real orden de 16 de Marzo de 1885.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
17 de Enero de 1888.

CASSOLA

Señor Director general de Administración Militar.

Material de Ingenieros

DIREOCIÓN GENER,AL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación de V. E., fecha 7
de Septiembre último, remitiendo un proyecto de habilitación
de~ Tinglado de Santiago, para pabellones, y teniendo en cuenta
que la plaza de San Juan, se halla mejor dotada de pabellones
que ninguna otra, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer, se manifieste á
V. E. que no es posible aprobar el mencionado proyecto, reco
mendándole se dediquen á fortificación todos los recursos dispo-
nibles. .

De real ordelllo digo á V. E. para su conocimiento.-Dios
guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17 de Enero de 1888.

OASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Pagas de tocas

DIRECOIóN GENERAL DEL OUERPO JURíDICO MILI'l'AR

Excmo. Sr.:-El Capitán general de la Isla ele'Cuba, con fe
cha 11 de Octubre último; dijo á este Ministerio lo siguiente:
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«Residiendo en la Península, según me informa el Comandan
te O'ener3J. de"Matanzas, D.a Emilia Brández O'Ryan, á quien
po; real orden fecha 26 de Julio pMado, Dirección General del
Cuerpo Jurídico Militar, se concede dos pagas de tocas, como
viuda del alférez de Infantería, D. Nieasio Gelabert y Ro~ri

gllez, ruego á V. E. que si á bien lo tiene, comunique á dicha
señora la antedicha soberana resolución.»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento
yel de lainteresada.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Ma
drid 18 de Enero de 1888.

MANUEL CASllOLA
Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Pases, perm.anencia y regreso á los
ejércitos de Ultram.ar

SUBSECRETARÍA.-SECcróN DE ESTADO MAYOR

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, en vista de la instancia promovida
por el obrero de tercera clase de la Brigada Obréra y Topográ
fica del cuerpo de Estado Mayor, Franeiseo Jiménez Serra
DO, ha tenido á bien concederle el pase que solicita al ejército de
ra. Isla de Cuba, en el que deberá permanecer el plazo reglamen
tario sirviendo en el arma de Infantería, de que procede, por no
existir en Ultramar fuerzas de la referida brigada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18 de Ene-
ro de 1888. .

CASSOLA
Señor Director general de Administración Militar.

Pensiones

DIRECCIÓN GENERAL DEL CUERPO JURíDICO MiLITAR

Excmo. Sr.:-EIREY (q. D. g.), y en su nombre la REINA Re
gente del Reino de conformidad con lo expuesto por el Consejo
Supremo de Gderra y Marina, en acordada de '7 de Diciembre
próximo pasado, ha tenido á bien disponer que la pensión anual
de 540 pesetas que, por real 'orden de 31 de Agosto de 1881, le
fué concedida á o.a Manuela ltlartínez Ferllández, en con
cepto de huérfana del comandante retirado, D. Manuel, y que
en la actualidad está vacante por haber contraído matrimonio la
citada D.a Manuela lIÍartínez, sea transmitida á su madre y
viuda del causante, D.a Maria del Rosario Fernández y
Arenas, á quien resulta corresponderle en vista de los nu~vos

documentos unidos al expediente, la 'cual en su consecuenCIa le
será abonada por la Delegación de Hacienda de la.provincia de
Toledo, desde hoy día de la fecha, é ínterin permanezca viuda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18 de Ene
ro de 1888.

MANUEL CASSOLA
8eñ 01' Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g:), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y. MariJ,la, en acordada de 23 de Abril
último, ha tenido á bien conceder á Rosa Gomis Llallrado,
madre de Antonio Ledó, soldado del batallón de Voluntarios
Movilizados, número 13, la pensión anual de 137 pesetas, que le
corresponde con arreglo al decreto de 28 de Octubre de 1811, por
haber mue'rto su citadQ hijo, á consecuencia de herida recibida
en acción de guerra, la cual se le abonarfl. por la Delegación de
Hacienda de la provincia de Tarragona, desde el 11 de Mayo
de 1884, día siguiente al del óbito del marido de la recurrent e. .,
segun lo determinado en el real decI'eto de 5 de Mayo del año
próximo pasado, é ínterin permanezca viuda.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 18 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.. ), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 16 de Di
ciembre próximo pasado, se ha servido conceder, á Maria Mo
desta Silveira, madre de José Sánehez, guerrillero que fué
del ej ército d~ la Isla de Cuba, la pensión anual de 137 pesetas,
que le corresponde con arreglo al decreto de 28 de Octubre de
1811, por haber muerto su citado hijo á consecuencia de las que
maduras que sufrió al verificarse la explosión del Cañonero
Cuba Española, la cual se le abonará por las cajas de la Isla de
Cuba, desde elH de Diciembr~ de 1884, fecha en que ha justifi
cado su pobreza, según lo determinado en el real decreto de 5 de
Mayo último, é Ínterin permáJiezca viuda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Pluses

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERíA

Excmo. Sr.:-En vista del expediente incoado en la Dirección
General de Infantería, con motivo del escrito que, en 14 de No
viembre último, elevó ála misma el coronel, del regimiento de
Castilla, núm. 16, solicitando autorizaciónpara que el primer ba
tallón de dicho cuerpo, pueda reprod ucir en adicional al ejercicio
cerrado de 1885 á 1886, la reclamación de 441 pesetas de que se
halla en descubierto por pluses devengados el'J. el mes de Juni0
de 1886, S. M. el REY (q. D. g.). y en su nombre la REINA Re
gente del Reino, de acuerdo con lo inform~dopor es~ J?irecci~n
General, se ha servido conceder la autorizaCIón solICItada, SIn
que por ello se entienda prejuzgado el derecho al abono, que de
penderá del examen que practique la !ntE:rven?ión General Mili
tar, con presencia de los documentos JustIficatIVOS.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17 de Ene
ro de 1888.

Señor Director general de Administración Militar.

Retiros

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERíA

Excmo.. Sr::-El REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el ConS6<
jo Supremo de 'Guerra y Marina, en su acordada de 30 de Julio
último, ha tenido á bien confirmar en definitiva, el señalamiento
provisional que se hizo al comandante graduado, capitán de In
fantería D. Juan Carmona Codoeel'o, al expedirle el retiro
para Málaga, por real orden de 6 de Julio próximo pasado, con
cediéndole el grado de teniente coronel y los 72.céntimos del
sueldo de comandante, ó sean 288 pesetas mensuales que le corr:es
ponden como comprendido en la ley de retiros de 9 de Enero
de 1887. .

De real orden lo' digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consifVuientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 16
de Enero.de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Granada.
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Excmo. 81'.:-El REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 30 de Ju
nio del al10 próximo pasado, ha tenido á bien connrmar en den
nitiva el señalamiento provisional que se hizo al capitán de In
fanteria D. Gonzalo Hernando Jorge, al expedírsele el reti
ro para Bilbao) por real orden de 11 de Mayo último, asignándo
le los 90 céntimos del sueldo de su empleo, ó sean 225 pesetas
mensuales que le corresponden por sus años de servicio, confor
me á la ley vigente de retiros.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 16
de Enero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de las Provinci as Vascongadas.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA
Regente del Reino) conformándose con lo expuesto por el Conse
jo Supremo de Guerra .y Marina, en acordada de 30 de Junio úl
timo) ha tenido á bien con:firmar en de:finitiva el señalamiento
provisional que se hizo al capitán de Infantería, D . ...l.gustín
Rodrígu.ez '~umar, al expedirle el retiro para Santa Crm¡ de
Tenerife, por real orden de 10 de Mayo próximo pasado, asig_
nándole los SO céntimos del sueldo de su empleo, ó sean '75 pe
setas mensuales que le corresponden por sus años de servicio,
conforme á la .ley vigente de retiros.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 16
de Enero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de las Islas Canarias.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino. conformándose con lo expuesto por el Con
sej o Supremo de Guerra y Marina, en acordada de ?I de Octu
bre próxímo pasado, ha tenido á bien modincar el señalamiento
provisional que Se hizo al comandante graduado, capitán de In

fantería D. Pedro Elena Izquierdo, al expedirle el retiro
para Zara goza por real orden de 19 de Agosto último, conce
diéndole en definitiva el grado de teniente coronel y los 84 cén
timos del sueldo de comandante, como comprendido en la ley
transitoria de retiros de 9 de Enero del año próximo pasado, ó
sean 336 Plisetas al mes, debiendo satisfacérsele la expresada
cantidad á partir del 1.0 de Septiembre en que causÓ" baja en ac
ti:vo, con deducción del mayor sueldo que desde la misma fecha
haya percibido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 16
de Enero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Aragón.

Excmo. 8r.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
-Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 14 de Junio
último, ha tenido á bien confirmar, en dennitiva, el señalamiento
provisional que se hizo al capitán de Infantería D. ltlanuel il
varez Espinar, al expedirle el retiro á su solicitud, por real or
den de 23 de Abril pr6ximopasado, para Sevilla, concediéndole
el grado de comandante y los 90 céntimos del sueldo de este mis
n;1O empleo, ó Sean 360 pesetas al mes, que le corresponden como
comprendido en la ley transitoria de retiros de 9 de Enero del
afto anterior.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos aftos.-Madrid 16
de Enero de 1888. .

CASSOLA.
Señor Capitán general de Andalucía.

"\;;

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA ~

Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con- '¡',

8ejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 30 de Junio ~

último, ha tenido á bien confirmar en definitiva el señalamiento
provisional que se hizo al comandante graduado, capitán de In
fantería D. (~..isóstomo ltlenlle Olmo, al expedírsele el retiro
para Pontevedra, por real orden de 16 de Mayo próximo pasado,
concediéndole el grado de teniente coronel y los 90 céntimos del
sueldo de comandante, ó sean 360 pesetas mensuales que le co
rresponden, como comprendido en la ley transitoria de retiros
de 9 de Enero de 1887.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.~Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 16
de Enero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Galicia.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina) en acordada de 18 de Julio úl
timo, ha tenido á bien connrmar en definitiva el señalamiento
provisional que se hizo al capitán de Infantería D. Ticente
Telarde.Díaz, al expedírsele el retiro para Valencia, por real
orden de 21 de Mayo próximo pasado, concediéndole el grado
de comandante y los 72 céntimos del sueldo de este empleo, ó
sean 288 pesetas mensuales, que le corresponden como compren
dido en la ley transitoria de retiros de 9 de Enero de 1887.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento yefectos
consiguientes.~Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 16
de Enero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reíno, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 31 de Julio
último) ha tenido á bien connrmar en definitiva el señalamiento
provisional que se hizo al teniente de Infantería D. Franeijilco
del Pino Buiz, al expedirle el retiro para Motril, por real or
den de 26 de Mayo próximo pasado, concediéndole el grado de
capitán y los 90 céntimos del sueldo de su empleo, 6 sean 168
pesetas 75 céntimos mensuales) que le corresponden, como com
prendido en la ley transitoria de retiros de 9 de Enero de 1887.

De real ordén lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 16
de Enero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Granada.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 26 de Julio
último, ha tenido á bien confirmar en dennitiva el señalamiento
provisional que se hizo al comandante graduado, capitán de In
fantería D. Lorenzo Ortega Loustán, al concederle el retiro
para Santa Cruz de Tenerife, por real orden de 13 de Junio pró
ximo pasado, asignándole los 30 céntimos del sueldo de su em
pleo, ó sean 75 pesetas mensuales que le corresponden por sus
años de servicio, conforme á la ley vigente de retiros.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos al1os.-Madrid 16
de Enero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de las Islas Cal¡.arias.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente de,l Reino,' conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 30 de Junio
último, ha tenida á bien connrmar en definitiva el señalamiento



DIARIO OFICIAL DEL MINISTERIO DE LA GUERRA 135

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Conse
jo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 18 de Julio úl
timo, ha tenido á bien modificar el señalamiento provisional que I
se hizo al eomandante graduado, capitán de Infantería D. Ti- .
moteo Pu)'uelo Carrera, al expedírsele el retiro para Berte~ I
gal (Huesca), por real orden de 14 de Mayo próximo pasado,
concediéndole en definitiva el grado de teniente "coronel, y los 00 I
céntimos del sueldo de comandante, ó sean 360 pesetas al mas,
que le corresponden como comprendido en la ley transitoria de
retiros de 9 de Enero de 1887, debiendo satisfacérsole la expresa-\
da cantidad á partir del!." de Abril del mismo año, con deducción
del menor sueldo que desde la misma fecha y por el mismo con
cepto haya percibido.

De real orden lo dig6 á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
16 de Enero de 1888.

provisional que se hizo al comandante graduado, capitán de In
fantería D. Manuel ViJla'l'erde Cachafeil'o, al upedirle el
retiro para Padrón (Coruña), por real orden de 14 de Mayo pró
ximo pasado, concediéndole el grado de teniente coronel y los 00
céntimos del sueldo de comandante, o sean 300 pesetas mensuales
qua le corresponden, como comprendido en la ley de retiros de 9
de Enero de 1887.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 16
de Enero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Galicia.

CASSOLA
Sefior Capitán general de Aragón.

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
Silio Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 30 de Junio
último, ha tenido á bien confirmar en definitiva el señalamiento
provisional que se hizo al comandante graduado capitán de In~

fantería, D. Federico Luque ltlelf'tre, al expedirle el retiro
para Sevilla, por real orden de 13 de Mayo próximo pasado, con
cediéndole el grado de teniente coronel, y los 90 céntimos del
sueldo de comandante, 6 sean 360 pesetas mensuales, que le co
rresponden como comprendido en la ley transitoria de retiros, de
9de Enero de 1887." ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consíguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17
de Enero dg 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Andalucia.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Re- .
gente del Reino, conformándose con 10 expuesto por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 21 de Septiem
bre último, ha tenido á bien confirmar en definitiva el sefiala
miento provisional que se hizo al coronel de Infantería D. Pe
dro I~icnce Ferllández, al expedírsele el retiro por real orden
de 30 de Julio pr{¡ximo pasado, concediéndole el sueldo íntegro
de coronel, ó sean 575 pesetas mensuales, que le corresponden,
c~mo comprendido en la ley de retiros de 9 de Enero de 1887,
fijando su residencia en Barcelona.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. R muchos años.-Madrid 17 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA
Se:ilor Capitán general de Catalm1a.

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA.
Regente del ~eino, conformándose con lo ex.puesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en. su acordada de 20 de Sep
tiembre último, ha tenido á bien confirmar en definitiva el sefia
lamiento provisional que se hizo al coronel de Infantería. Don
Luis Rubio Varto, al expedírsele el retiro, por real orden de
30 de Julio próximo pasado, concediéndole el sueldo íntegro, Ó'

sean 729 pesetas 17 céntimos mensuales, que le corresponden
como oficial segundo de la antigua Secretaría de Guerra y com
prendido en la ley de retiros de 9 de Enero de 1887, fijando su
residencia en Madrid.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17
de Enero de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuestó por el Con~
sejo Supremo de Guerra y Marina, "en su acordada de 15 de No
viembre próximo pasado, ha tenido á bien confirmar en defini
tiva el señalamiento provisional que se hizo al coronel de Infan
tería D . .illallliel ltlal'ía Ladoux y Ligar, al concederle el
retiro por real orden de 16 de Septiembre último, asignándole el
sueldo íntegro de su empleo, ó sean 575 pesetas mensuales que le
corresponden, como comprendido en la ley de retiros de 9 de
Ener(f'de 1887, y que habrán de satisfacérsele por la Delegación
de Hacienda de Granada, donde fija su residencia, por haberlo
uttimamente solicitado así el interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 1'7 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Granada.

Excmo. Sr.:-En vista de la propuesta de retiro por años de
servicios, formulada á favor del músico de primera clase del re
gimiento Infantería de Cuenca, núm. 27, Leocadio Expósito
Expósito, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente "
del Reino, conformándose con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Ma.a, en su acordada de 17 de Diciembre
próximo pasado, ha tenido á bien concederle el retiro que le co
rresponde por contar más de veinticinco años de servicios con
abonos de campafia, asignándolea en detinitiva el haber mensual
de Si pesetas 50 céntimos, que habrán de satisfacérsele por la
pagaduría de la Junta de Clases Pasivas de esta corte, á partir
desde primero del mes siguiente al en que cause baja en activo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Mitdrid 17 de Enero
de 1888.

MANUEL CASSOLA

Sefior Capitán general de Castilla la Nueya.

Sueldos, haberés y gratificaciones

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTl~ACIÓN ~IlLITAR

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), y en su nQmbre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por V. E.
en su escrito de 13 de Diciembre último, se ha servido disponer,
que al teniente del batallón Reserva núm. 11, D. Enrique Pá
I'amo Constantine, se le acredite y abone la gratificación men
sual de 7'50 pesetas, en concepto :de gratificación de mobiliario,
durante el tiempo que permanezca arrestado en Guadalajara, cOn
arreglo á lo dispuesto ~n real orden de 16 de Julio de 1885.

De la de S. M.lodigo á V. E. para su conocimiento y demás
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efectos.-Dios guarde á V. E. muchos al1os.-Madrid 18 de ~ne

ro de 1888.
MANUEL CASSOLA

Sel10rCapitán general de Castilla la Nueva.

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA.

Excmo. Sr. :-Eri vista de la instancia promovida por Don
.Juan Laharga y Rubio, teniente del batallón Depósito de Va
1encia' núm..42, en súplica de abono del quinto de su sueldo du
rante el tiempo que desempeñó el cargo de secretario de causas
en la expresada plaza, S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre
la REINA Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por
esa Dirección General, se ha servido desestimar la petición del
recurrente, por no estar comprendido en las reales órdenes de 22
de Octubre de 1886 y 9 de Septiembre último, que cita en su
apoyo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos Mos.-Madrid 17 de Ene-
ro de 1888. .

CASSOLA

Señor Director general de Administración Militar.

Excmo. Sr.:-En vista del expediente incoado en la Dirección
General de Infantería, con motivo de la instancia promovida p(')r
D. Carlos Díaz Castaño, teniente del batallón Reserva de
Hellín, nÍlm. 56, en solicitud de abono del quinto de su sueldo,
por haber auxiliado los trabajos d~ recluta de la zona del mismo
nombre durante los veinte días empleados en las operaciones,
S. M. el REY (g. D. g.), Y en su nombre la REINA, Regente del
Reino, se ha servido desestimar la petición del recurrente, por
no hallarse comprendido en lo que determina la real orden de 8
de Julio del próximo pasado año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde {t V. E. muchos años.-Madrid 17
de Enero de 1888.

CASSOLA

Señor Director general de Administración Militar.

Excmo. Sr.:-En vista del expedie6 incoado en la Dirección
General de Infantería, con motivo del escrito que en 14 de No
viembre próximo pasado, dirigió á la misma el coronel del regi
miento Infant@ría de Castilla, número 16, solicitando autoriza
ción para reclamar en adicional al ~jercicio cerrado de 1885 á
1886, la cantidad de 55 pesetas, por socorros facilitados á indivi
duos del expresado cuerpo, S. M. el REY (q. D. g.), yen sunom
b1'e la REINA Regente del Reino, de acuerdo con lo informado
por esa Dirección, se ha seryido con~eder la autorización solici
'tada, sin que por ello se entienda pre;Juzgado el derecho a.1 abono,
que dependerá del exam.en que practique la ~nte.rven?iónGene
ral Militar, con presencia de los documentos.JustIficatIvos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimie}lto y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E, muchos años.-Madrid 17

'de Enero de 1888. .
CASSOLA

S,eñor Director general de Administración Militar.

Excmo. Sr.:-En vista del expediente incoado en la Direc
ci6n General de Infantería, con motivo del esérito que, en 8 de
Noviembre último, elevó á la misma el coronel del regimiento
de Castilla, número 16, solicitando autorización para gue e12.0
batallón de dicho cuerpo pueda reproducir en adicional al ejer
cicio cerrad~e 1885 á 1886, la reclamación de 273 pesetas 75
céntimos que le han sido deducidas, S. M. el REY (g. D. g.), yen
su nombre la REINA.Regente del Reino, de acuerdo con lo infor-

mado por esa Dirección, se ha servido conceder la autorización'
solicitada, sin que por ello se entienda prejuzgado el derecho al
abonoJ que dependerá del examen que practique la Intervención
General Militar, con presencia. de los documentos justificativos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Diosguarde á V. E. muchos rolos.-Madrid17deEne
ro de 1888.

CASSOLA.

Señor Director general de Administración Militar•

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN MILITAR

EXcmo. Sr.:-El REY (€J.. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, en vist.'1. de lo expuesto por V. E. y por el
Director general de Instrucción Militar, acerca de la instancia
promovida por D. Lllcas Hassot y Besols, teniente coronel
de InfanterÍí!~, jefe del detall de la Academia General Militar, ha
tenido á bien conceder el correspondiente relief, para el abono
de la paga de Enero de 1887, al teniente de Estado Mayor Don
Alfredo Escario y Hcrrcl'a Dádla, destinado de ayUdante
profesor al referido centro de instrucción, y de la cual se halla
en descubierto la caja del mismo, debiendo acompañarse á la
reclamación de dicho haber, un certificado de la revista de comi
sario que pasó el interesado en el indicado mes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y e~ectos

correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
17 de Enero de 1888.

CASSOLA.

Señor'Director general de Administración Militar.

Zonas polémicas

DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación de V. E., fecha 21
de Octubre último, dando cuenta del aparcam.iento de carbones,
carga y descarga de embarcaciones en el foso de la Isla de Tarifa,
el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino,
se ha servido disponer lo siguiente:

].0 Que se autoricen en el foso de la Isla de Tarifa las opera
ciones de varada, carga y descarga de las embarcaciones me
nores.

, 2.° QUe los carbones y materiales de propiedad particular que
se desembarquen en dicho fosoJ se apilen á lo largo de la contraes
carpa, pero dejando al pie de la escarpa una calle que no sea in
ferior á 20 metros, sin que en ningún caso los citados depósitos,
puedan ocupar mas espacios que el indicado en el plano que
acompañaba á la comunicación de V. E., ni exceder en altura de
la del camino cubierto.

3.° Que la permanencia de los depó~itos en el indicado foso,
no podrá exceder' del tiempo necesario para las necesidades del
acarreo, que 10 fijará el Gobernador militar, asesorado si lo esti
ma oportu)lo, por la Comandancia de Ingenieros.

4.° El Gobernador militar, podrá en cualquier tiempo por su
iniciativa ó á propuesta de la Comandancia de Ingenieros, y en
vista de las circunstancias especiales, prohibir las operaciones de
embarque, desembarque y varada de las embarcaciones menores,
así como el apilamiento de materiales, dando. cuenta á la supe
rioridad.

y 5.° Que los depósitos de que se trata, queden sujetos á las
disposiciones vigentes sobre zonas polémicas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.-Dios
guarde á V. E. muchosafios.-Madrid 17 de Enero ~e 1888.

CASSOLA.

Señor Capitán general de Andalucía.
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Excmo. Sr.:-En vista de la intancia que V. E. cursó á este
Ministerio, en 2 del corriente, promovida por D. Juan Catalá
y Vila, en súplica de autorización para ejecutar obras en la pri
mera zona de la plaza de Gerona, y teniend@ en cuenta lo preve
nido en reales órdenes de'26 de Agosto de 1876 y 19 de Abril de
1879, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del
Reino, se ha servido conceder el permiso que se solicita, siempre
que las obras queden su.ietas á las disposiciones vigentes sobre
edificación en las zonas polémicas de las plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y el del
interesado.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 1'7 de
Enero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido aprobar la autorización conce
dida por V. R, á D.a Dolores Cifredo, para ensanchar una
casa de mad~ra, situada en l~ 3.a zona de la plaza de San Juan,
siempre que las obras queden sujetas á las disposiciones vigentes,
sobre edificación en las zonas polémicas de las plazas de guerra.

De real o-rden lo digo á V. R para su conocimiento.-Dios
guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18 de Enero de 1888.

CASSOLA
i

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico. /

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido aprobar la autorización con
cedida por V. E. á o.a Paseuala lUárquez, para construir
una casa de madera en la 2.a zona del fuerte Este de Ja plaza de
San Juan, siempre que las obras queden sujetas á las disposicio
nes vigentes sobre edificación en las zonas polémicas de las
plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.-Dios
guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18 de Enero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de ia Isla de Puerto Rico.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LAS DIRECCIONES GENERALES

Ascensos

DIRE:COlóN GENERAL DE INFANTERíA

Con antigüedad de cuatro del actual, he tenido á bien aprobar
los nombramientos de sargentol3 de segunda clase á favor de los
cabos primeros de ese Cuerpo, D. il.nd..és Gisana iI...gamasi
lIa y Mariano A.learaz Sie....a.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento, el de los interesa
dos y demás efectos.-Dios guarde á V. S. muchos años.-Ma
drid 19 de Enero de 1888.

O'RYAN

Señor Coronel del regimiento de San Fernando, núm. 11.

Oambios de residencia

DIRECCIÓN GENERAL DE CARABINEROS

En uso de las facultades que me están conferidas he tenido
por ca . te d' ' ,
1 nvemen lspo,ner que el teniente de reemplazo afecto á
aCom d' , ,an anCla de Malaga, D. Jonquín lUontel'o Daza, pase

á fi,jar su residencia á la ciudad de Badajoz, quedando afecto,á.
dicha Comandancia para el percibo de sus sueldos.

En su consecuencia, los jefes de las expresadas comlU1dan_
cias providenciarán el alta y baja respectiva en la próxima re
vista de Febrero.

Dios guarde á V. muchos años.-Madrid 20 de Enero de 1888.

EL MARQUÉS DE SAN JUAN DE PUERTO RICO
Señor....

Destinos

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERíA

Los señores jefes de regimientos y zonas, explorarán la volun
tad de los tenientes coroneles y comandantes á sus órdenes que
deseen pasar á cubrir las vacantes que ocurran en el distrito
de Canarias, dándome cuenta de oficio si hubiere alguno, tenien
do presente que los de las reservas disfrutarán el sueldo entero.
Asimismo darán cuenta, si hubiese algún comandante que re
uniendo las cü;cunstancias que exige la real orden circular de 25
de Octubre próximo pasado, desée ocupar plaza de fiscal perma
nente de las capitanías generales, advirtiendo que en la actuali
dad se hallan vac3ntes una en Granada y otra en Canarias.

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 19 de Enero
de 1888.

O'RYAN
Sellar ...••

Excmo. Sr.:-Usando de las facultades que me están conferi
das, he tenido por conveniente disponer que el capitán de la esca
la activa del Arma de mi cargo, D. José A.legre López, perte
neciente al batallón Depósito de Alcira, número 45, pase á COn
tinuar sus servicios como primer ayudante de Estado Mayor de
Plazas, de la de Cartagena, debiendo causar alta en este destino,
y baja en el mencionado batallón, para la revista de comisario
del entrante mes de Febrero.

Tengo el honor de participarlo á V. E. para su conocimiento
y efectos correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de Enero de 1888.

O'RIAN
Excmo. Señor Capitán ~eneral de Valencia.

DIRECCIÓN GENERAL DE ESTADO MAYOR DEL EJÉRCITO

Excmo. Sr.:-En uso de las facultades que me están conferi
das, he tenido por conveniente disponer que los escribientes de
tercera clase del cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares, que figu
ran en la siguiente relación, pasen á prestar sus servicios á los
puntos y destinos que á cada uno se les señala. En su consecuen
cia, los expresados escribientes causarán la baja y alta corre8-

, pondiente para la próxÍ)na revista de comisario del mes de Fe
brero.

Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 22 de Enero
de 1888.

COR.REA

Excmo. Señor Director general de Administración Militar.

Relac~ón que se cita

D. Gregorio Revilla y fJristóbal, escribiente, de laCapitanía
General de Baleares, al Gobierno Militar de Madrid.

D. Félix Gareiu PeAa, escribiente de nuevo ingreso, por real
orden: de 10 del corriente, (D. O.núm. 11) procedente del ba
tallón Depósito de Fraga, núm. 84, á la Capitanía General de
Baleares.

D. José Jiménez López, escribiente de nuevo ingreso, por
real orden de 10 del corriente, procedente del regimiento In
fantería de OtUJ,nba, núm. 51, al distrito de Granada, Gobierno
Militar 9.e Málága.
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D. Francisco Pinillos y Rulz, escribiente de nuevo ingreso,
por real orden de 10 del corriente, procedente del regimiento
de dragones de Lusitania, 12 de Caballería, á la Comisi6n Li
quidadora de cuerpos disueltos de Cuba.

Reclutallliento y reelllplazo del Ejército

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Accediendo á lo solicitado por el sargento segundo de ese
Cuerpo, Pedro Baselga 11e¡'rero, en instancia cursada por
V. S., con informe de 18 de Diciembre, último, he tenido á 'bien
concederle la continuación en activo, hasta que obtenga el desti
no civil que le corresponda, el cual solicitará oportunamente,
según lo dispuesto en el arto 8." del real decreto de 27 de Octubre
de 1886. '

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 19 de Enero
de 1888.

O'RYAN

Señor Coronel del regimiento de Otumba, núm. 51.

lo dispuesto en el arto 8.° del real decreto de Z7 de Octubre l
de 1886.

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 19 de Enero
de 1888.

O'RYA1\

Señor Primer Jefe del Batallón cazadores de las Navas, núm. lo.

Reserva

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

En 'Vista de la instancia promovida por el sargento. primero
del cuerpo de su mando, Isidro Margenat Perich, que me
remitió V. S., con informe de l." de Diciembre último, en la que
solicita pasar á la escala de reserva con el empleo de alférez,
he resuelto se tenga presente al interesado para cuando por an
tigüedad le corresponda, en concurrencia con los demáS aspi
raates que de su clase tengan solicitado igual gracia; y con su
jeción á lo que determina la ley de 6 de Agosto de 1886.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el del interesa
do.-Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 19 de Enero de
1888. .

O'RYAN
Accediendo á lo solicitad.o por el sargento segundo de ese

Cuerpo, Ricardo Cervera TOl'esano, en la instancia cursada Señor Primer Jefe del Batallón Depósito de Vich, núm:21.
por V. S" con su informe de 2 del actual, he tenido á bien conce-
derle la continuación en activo, hasta que obtenga el destino ci-
'Vil que le corresponda, el cual solicitará oportunamente, según IMPRENTA. y LITOGRAFU. DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA
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SECCION DE ANUNCIOS

OBRAS EN VENTA EN EL DEPOSITO DE LA GUERRA TÁ.CTICA DE CABALLERiA
Pesetas

2

2

2'25

'75
1'25
2
2'50
» 50

1

»50
»'75
1
»50

»50

1

:tOO
»50
»50
2
»50

1
1'50
1
»50

1
1>50
1'50

l>
»'15
»15
4
:t25
1
)) 50
1

10
7'50
4'50
5
6
'7'50
2'50

»15
'7

12'50
10

6

Instrucción del recluta á pie y á caballo....•••••.•.••.•
Idero de la sección y escuadrón ..
ldem de regimiento.••.•••.••••••••.••.•••••••..•.••••
Bases de la instrucción ..

Hallándose cercano el dia en que deben tener ingreso en
el Ejército los nuevos recl~tas, seria conveniente que los je
res de los Cuerpos se sirvieran manifestar al Depósito de la
Guerra el número de ejemplares de los reglamentos tácticos
que podran necesitar, para en su vista calcular la tirada
que deba ba,cerse ~ evitar que falten ta.n neoesarlas obraa.

Se sirven los pedidos de provinoias, dirigiéndose de 01loi06 en o&rta par
tioular al Excmo. Sr. Briga.dier de E. M., jefe de este est&bleoimiento, sin
I)tro reoa.rgo· que los ga.stos que ooa.sione el envío.

Memoria de este Depósito, sobre organización militar de
Espa:t'ia, tomos l al IV YYI, cada uno..•..•.••..•.•••

ldem tomos V y VII, cada uno '" " ..
ldem íd. VIII .
ldem íd. IX ' .
ldem íd. X ..••.•...••.•.••..••.•..•••..•.••....•..•.•
ldem íd. XI Y XII. •••.••••.•..•• : •..•...•.•.•••...•.•
Libreta del Habilitado .
Reglamento para las cajas de recluta, aprobado por real

orden de 20 de Febrero de 18'79.•, ..
ldem de exenciones para declarar en definitiva la utilidad

ó inutilidad de los individuos de la clase de tropa del
ejército que se hallen en el servicio militar, aprobado
por real orden de 1.0 de Febrero de 1879•.• ~ .•..••.••

ldem de la Orden del Mérito militar aprobado por real
orden de 30 de Octubre de 18'78.•.•••••••.•.••.••••.•

ldem de la Orden de San Fernanao, aprobado por real or-
den de 10 de Marzo de 1866 ..

Idem de la Real y militar Orden de San Hermenegildo..
ldem de la reserva de Infantería, aprobado por real orden

de 10 de Febrero 'de 1878•••••.•••••••..•...•••••••.•
ldem de las músicas y charangas, aprobado por real or-

den de '7 de Agosto de 18'75 ..
Idem relativo al pase y ascenSo de los jefes y oficiales á

los ejércitos de Ultramar, aprobado por real orden de
1.6 de Marzo de 1867 · •••.•.•

ldem de reserva del cuerpo de Sanidad Militar, aprobado
por real orden de 14 de Marzo de 18'19.••.••••••••.•

Ide¡n para la redacción de las hojas de servicio•••.....•
Idem para el régimen de las biblIotecas ••••••••••••••••
ldem para el servicio de campaña ., ' .
ldem provisional de remonta O< ••

ldem sobre el modo de declarar la responsabilidad ó irres-
ponsabilidad y el derecho á resarcimiento por dete-
rioro, etc•••.••••.•...•..••••••.•...••.••.•••••••.•

ldem para el reemplazo y reserva del ªjército .
ldem de hosfitales militares .••...••••....•.•••••.••.•
ldem flara e personal del material de ingenieros •••••..
ldem de indemnizaciones por servieios especiales ó comi-

siones extraordinarias .•.•.•••.•••.••.•••.••••••••.•
Ley de pensiones de viudedad y orfandad de 25 de Junio

de 1864 y 3 de Agosto de 1866 ..
Idem de lo~ t!i?un~les de g~erra .••..••.•.••..•••••...
ldem de enJUICIamIento milItar .•'..•.••.•••••.••.•••.•
Revista MIlitar Española, tomos 1 al XVI inclusive, ca-

da uno .•.....•.•........•..•.••••....•...••.•.•...
Estados d61 estadislíca criminal militar ••.•.••..... , •••.
Estados para cuentas de Habilitado, uno.....••.....•..
InstrUCCión para trabajos de campo•.........••..•.•...

, Idem para la preservación del cólera.•.....••.•••..•••
Código ~nal militar. .• . .. . •.•••..•••..••.•...•••.••
Cartilla de uniformidad del cuerpo de E. M. del ejército.
La Higiene milita!' en Francia y Alemania••••.••••••••
Dirección de los ejércitos: exposición de las funciones del

E. M. en paz y en guerra, tomos l y II ..
Diccionario de legislación militar, por Muñiz y Terrones.
Tratado elemental de astronomía, por Echevarria•.••••
Guerras irregulares, por J. 1. Chacón (dos tomos) ......
Compendio teórico-práctico de topografía, por el teniente

coronel comandante de E. M., D. Federico Magallanes.

2'50
2'50
2'50
2'50
2
3
2'50

3
2
2
3
2
3
1'50
3
2
2
3
2

3

20

25
6
6
2
4
6
5
5

Mapa mural de España y Portugal, escala, 5OO~OOO •• •• • 12'50

ldem de Italia .•••.••.••.••.••••..• } 1 5 :t
ldem de Francia.: . • • . • •• • . . • • • • . • • Escala, 1 000 000 150 :
ldem de la Turqma. europea..•••• , • • "

1
ldero de la íd. asiática, escala, 1.850.000 3

1
ldem de Egipto, escala, 500.000 ••••••••••••••••••••••• 1

1
ldem de Burgos, escala, -000· • . • • • • •• • •• • •• •• •• . • . • 7'50

200.
, 1

[dem de España y Portugal, escala, 1.500.000 1881 •••••

ldem de íd., íd., íd., encartoRado .
ldero de las provincias Vascongadas y \

Navarra .
ldem íd., de íd., id., íd., estampado en

tela .
ldero íd., de Cataluña ..
ldem íd., de Andalucía '" •••.•
ldem íd., de íd., en tela.............. 1
ldero íd., de Granada................. Escala, 500.000
ldem íd., de íd., en tela .
ldem íd., de Extremadura•••.••••••••
ldem íd., de Valencia .
ldem ~d., de Burgos .
ldem Id., de Aragón .
ldem íd., de Castilla la Vieja•••••••••
Idem íd., de Galicia .

Idem de Castilla la Nueva (12 hojas) _1_ .
PI . 200.000

ano de Burlil'0s , /
~dem de BadaJoz .
l~ero de Zaragoza. .. .. . . .. .. .. • • • .. .. 1
Idem de Huesca,. . . •• . . . ••• • . • • • . • . • . Escala, 5 000
l/m ~e Pamplona \ •

ld
em de Málaga .
em e Vitoria •••••.••••••••••.••••

C ta 't' . 1ar' 1 lUerarla de la Isla de Luzón, escala,~ •.••

~tlas de la guerra de Africa :~•....

ld
em ~d la de la Indepene.ia, La entrega JemI2"íd .ldemid" 3'a' '" ..

ldem íd" 4" ~~.............. •••••••• (1)
ldem-íd" ." ~ .
Itin - '.' 5. Id .•.•,••.••..••..•••••.•
Id erdarIlo de Burgos, en un tomo .

ero e as provincias Vascongadas, en íd•.••..•••.•••

~lalión de los puritos de etapa en las marehas ordinarias
e as tropas. •• . . . • . • •• • •• • •• •••• • . • •• • • • •• . . •• . • • . 4

TÁCTICAS DE lNFANTERIA APROBADAS POR REAL DECRETO

DE 5 DE JULIO DE 1881 .
Id:~dción 4el recluta..•.•••...•.••.•••••.••..•.•.••
ldero de bS8cclón y compañía.•..•••.••••.•••••.•••.••••

e atallón 'ldero de bri : ..
Mero' gada ó regImIento•..••..•••.•.•••.••••••••

Orla general.•..••.••••••.•.•••• "••..••••.••••..•
In~~ccionespara la ensefianza del tiro con carga redu*
Regla,;n~~tó . ~.. '.' : '.' . .. . . . .. . . . . . . . .. .. . . . . . » 15

1'1 O'V1SIonal de TIro.. • • •• •• . • •• • •• • •• • • • •• 2

Pesetas

i TÁCTICA DE ARTILLERÍA

I TorroeO.I1:-La de pie á tierra y manejo de las armas en los

I
T gUlUentos de campan-a l't::J\tu III.~La del cañón d~' b~~ii~Yi~' ~ie~~;;w.·" ~~~ vvo...... ... 2--------:.:. .

(1) 'CEl1'1' .
de la In.d"~POiul~~P~á los tom,,!! n, ID.!. IV, V Y VI de la Historia de la Guerra
411__ ir"""'~ que pubhca el J>'Xcmo. Sr. General D. José Góme;¡¡ de

~........., ...... 11""- se sirven en llISte.DePÓ31tO.




